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A. PRESENTACIÓN 
1. Actualmente Leza cuenta con unas Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 

aprobadas por la Orden Foral 440/2003 y publicadas en el BOTHA n. 8, de 19 de enero de 
2004.  

2. Las NNSS fueron aprobadas en unos años donde había una fuerte demanda en el 
mercado inmobiliario, con un reflejo considerable en el municipio; de este modo las Normas 
preveían (tal como se recoge en el Anexo I) dos sectores de suelo urbanizable; no se ha 
llegado a aprobar ninguno de los dos sectores (SAUR) en los que se preveían 33 viviendas en 
el SAUR-1 y 32 viviendas en el SAUR-2. 

3. Estos datos cuantitativos pueden aconsejar la revisión de las Normas, para ajustar el 
modelo urbano a las circunstancias de la actualidad; además, la entrada en vigor de la Ley 
2/2006, de 30 de junio, del Suelo y Urbanismo del País Vasco, hace necesaria la adaptación 
del planeamiento municipal por imperativo legal. 

4. El último párrafo del apartado 1 de la disposición transitoria segunda de la cita ley, 
estableció que “todos los planes y normas subsidiarias, deberán ser adaptados a las 
determinaciones de esta ley, en el plazo máximo de ocho años”. La ley 2/2014, de 2 de 
octubre, tras constatar que una alta proporción de los Ayuntamientos no habían aprobado aún 
esa adaptación, prorrogó el plazo previsto en esa disposición transitoria en siete años 
adicionales, fijando por tanto un plazo de 15 años, que concluye el 20 de septiembre de 2021, 
ya que la Ley 2/2006, fue publicada en el BOPV n. 28, del .20 de julio, y entró en vigor, de 
acuerdo con la disposición final quinta, dos meses después: esto es, el 20 de septiembre de 
2006. 

5. Aunque la citada disposición transitoria permite llevar a cabo la adaptación de las 
Normas Subsidiarias mediante un expediente tramitado por el procedimiento de modificación 
de plan general, las razones indicadas en el punto 2 de este apartado, hacen especialmente 
adecuado acudir a la revisión de las Normas. 

6. Este Avance contiene, de acuerdo con los Artículos 87 y 90 de la Ley 2/2006, la 
definición de criterios, objetivos, alternativas y propuestas generales de ordenación del término 
municipal. El documento escrito se completa con la documentación gráfica necesaria para una 
mejor interpretación de las soluciones propuestas por el equipo redactor. 

7. La documentación gráfica queda formada por tres conjuntos de planos 

a) Informativos (INF) 

b) Infraestructuras urbanas existentes (INU) 

c) Avance (AVA) 

8. Los planos informativos (INF) reflejan la situación actual del término municipal y del 
núcleo urbano, y provienen de la fase de información. En cuanto al territorio los planos 
incluidos recogen la información relativa a la vegetación, usos del suelo y senderos. El núcleo 
urbano se incluye un plano que contiene la información relativa a la forma de la edificación y a 
los usos del suelo y de la edificación, así como los elementos que influyen en la 
transformabilidad del estado actual (previsiones de las Normas Subsidiarias que no han llegado 
a materializarse y propiedades municipales). Como base de los planos se ha utilizado la 
cartografía topográfica completada con el catastro oficial. Estos planos están incluidos en el 
documento de Información Urbanística. 

9. Los planos propios del Avance (AVA), incluyen una primera propuesta de categorías 
y condiciones para el suelo no urbanizable. Además, reflejan para el núcleo urbano una posible 
ordenación teniendo en cuenta los criterios, objetivos y soluciones generales propuestas. En 
todo caso, por el carácter que ha de tener un Avance, debe recordarse que las soluciones 
gráficas presentadas son sólo orientativas y simplemente buscan reflejar de un modo plástico 
los criterios que se avanzan. La ordenación se estudiará, a la vista de las sugerencias y 
alternativas que puedan presentarse, y considerando con más atención factores topográficos y 
catastrales que ahora mismo sólo han sido considerados en sus líneas generales. 

10. En las siguientes tablas se incluye una relación de los planos que componen la 
documentación gráfica. 
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PLANOS DE INFORMACIÓN (INCLUIDOS EM LA INFORMACIÓN URBANÍSTICA ) 
PLANO  CONTENIDO ESCALA  

INF 01 USOS DEL SUELO 1:10.000 

INF 02 VALORES NATURALES 1:10.000 

INF 03 
AFECCIONES TERRITORIALES Y PLANEAMIENTO DE RANGO 
SUPERIOR 

1:10.000 

INF 04 NÚCLEO URBANO. INFORMACIÓN 1:1.000 

 
PLANOS DE INFRAESTRUCTURAS URBANAS (INCLUIDOS EM LA INFORMACIÓN URBANÍSTICA ) 

PLANO  CONTENIDO ESCALA  

INF 05 NÚCLEO URBANO. INFRAESTRUCTURAS. ABASTECIMIENTO 1:1.000 

INF 06 NÚCLEO URBANO. INFRAESTRUCTURAS. SANEAMIENTO 1:1.000 

INF 07 NÚCLEO URBANO. INFRAESTRUCTURAS. RED ELÉCTRICA 1:1.000 

������� INFRAESTRUCTURAS EN EL TERRITORIO 1:10.000 

 

 
PLANOS DE AVANCE 

PLANO  CONTENIDO ESCALA  

AVA 01 
ORDENACIÓN ESTRUCTURAL: CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN 
GLOBAL DEL SUELO NO URBANIZABLE 

1:5.000 

AVA 02 CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 1:5.000 

AVA 03 NÚCLEO URBANO 1:1.000 
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B. MEDIO FÍSICO 

B1.  SITUACIÓN GEOGRÁFICA  
1. El término municipal de Leza, situado al sur del Territorio Histórico de Álava 

extendiéndose desde las estribaciones de la Sierra de Cantabria hacia las terrazas del Ebro.  
Geográfica e históricamente Leza se encuadra en la comarca de la Rioja Alavesa. 
Administrativamente el municipio se integra en la Cuadrilla de Laguardia-Rioja Alavesa. 

2. Leza, con una superficie de 9,92 km2, limita al norte y este con el municipio de 
Laguardia, al sur con Navaridas y al oeste con Villabuena de Alava. 

3. La altitud media del municipio oscila entre los 600 m y 650 m, siendo su cota máxima 
la zona alta de la Sierra de Cantabria mientras que sus cotas mínimas son los 510 m del río 
Mayor al sur. Las diferencias de altitud son apreciables; de las zonas más elevadas como las 
situadas al norte, a las zonas más bajas, la variación altimétrica sobrepasa los 500 m. La mitad 
norte del municipio presente unas pendientes fuertes mientras que la mitad sur la orografía se 
va suavizando. 

4. El territorio de Leza presenta, en conjunto, un relieve poco montañoso, siendo la 
zona norte recorrida por la falda de la sierra de Cantabria la de mayores alturas, las cuales 
oscilan entre 1.000 y 700 m. Las formas son casi planas al sur, presentando algunos 
abarrancamientos, especialmente al sur. 

5. En lo que a formas topográficas se infiere, el modelado fluvial deposicional y la 
influencia del piedemonte de la Sierra Cantabria es lo más característico. Geológicamente el 
terreno está constituido por margas y areniscas ocre. Cerca de la misma aparecen algunas 
manchas de terreno aluvial. 

B2.  PAISAJE Y OROGRAFÍA 
1. En el municipio de Leza, encontramos tres unidades de paisaje claramente 

diferenciadas tanto geográficamente como altitudinalmente. Así, la zona norte, y además la 
zona más alta, encontramos la unidad “Sierra de Cantabria y de Toloño”. Se trata de una zona 
forestal con grandes pendientes y elevado estado de naturalización. En transición y con la 
carretera A-124 como límite encontramos las zonas bajas pero con cierta altitud de la Sierra, 
con clara vocación cerealista. En la mitad sur, dominan los paisajes agrarios que se continúa 
en los términos municipales contiguos hasta el Ebro, dedicados principalmente al cultivo de la 
vid, de homogeneidad rota solamente por la red de drenaje su vegetación de ribera y algunas 
manchas de vegetación natural. 

2. El grado de humanización en todo el territorio municipal es alto, siendo el viñedo el 
gran transformador del paisaje natural. 

3. A pesar del impacto del viñedo y algunas vías de comunicación, el municipio de Leza 
conserva, de forma más patente en su mitad norte, un ambiente natural mientras que al sur 
destaca el ambiente rural. 

4. Con todo, las zonas de mayor valor paisajístico, por presentar la calidad y fragilidad 
paisajísticas más elevadas, son las correspondientes a la red de drenaje que une la zona norte 
con la sur. 
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B3.  CLIMA Y VEGETACIÓN 
1. Clima mediterráneo fresco o de transición, con una temperatura media de 13,9°C y 

ombroclima subhúmedo con tendencia a seco, con precipitaciones entre 400 y 450 mm anuales 
y más de un mes de sequía estival coincidente con el periodo de máximas temperaturas. 

2. En Leza se puede observar que los materiales detríticos alternantes son 
mayoritarios, aunque también los depósitos superficiales cuaternarios (coluviones potentes) 
ocupan grandes superficies, especialmente al sur, asociado a las terrazas del río Ebro. 
También se pueden encontrar los siguientes materiales, pero en menor medida:  

a) Alternancia de margocalizas, margas calizas y calcarenitas  

b) Rocas detríticas de grano grueso (Areniscas)  

c) Calizas  

d) Calizas impuras y calcarenitas  
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3. En cuanto a la edafología, la totalidad del territorio municipal está ocupada por suelos 
del tipo cambisol cálcico. Al norte, coincidiendo con la Sierra Cantabria, aparecen los litosoles y 
las redzinas ócricas. 

4.  La fertilidad natural de estos suelos es en general elevada, fundamentalmente para 
los cultivos de secano y la vid. El factor hídrico –sequía estival- es el factor limitante más 
acusado. En determinadas zonas puntuales, próximas a los cauces de los ríos principales y 
sobre las terrazas bajas cercanas al pueblo en las que el regadío es posible, son posibles 
cultivos de huerta. Las fases pedregosas, frecuentes en formaciones de terrazas, suponen 
también una limitación al cultivo, así como las pendientes más fuertes y la escasa profundidad, 
características de rendzinas óchricas y regosoles calcáricos. 

5. Dado el clima, la geología y la edafología, el municipio de Leza se ubica en la 
comarca fitogeográfica de los Valles Submediterráneos del Sector Riojano. Su vegetación 
potencial corresponde a carrascales mediterráneos secos y quejigales submediterráneos, 
carrascales montanos en los lugares más pedregosos y de mayor sequedad edáfica y 
atmosférica, y alamedas-alisadas en las riberas del Río Mayor. 

6. El panorama vegetal actual, debido a la acción del ser humano, es bien diferente. La 
unidad vegetal que agrupa al cultivo de la vid y en menor proporción el cereal es la más 
ampliamente distribuida (58%) y los bosques, fundamentalmente carrascales y quejigales 
submediterráneos, ocupan aproximadamente un 13% de la superficie municipal. Leza posee un 
entorno humanizado donde la vegetación natural ha sido eliminada o transformada, 
fundamentalmente por la actividad agrícola. Se conservan escasos restos de las formaciones 
boscosas climácicas, normalmente en lugares menos aptos para la agricultura, a menudo en 
estado juvenil o degradado y en mosaico con matorrales y agrupaciones herbáceas 
constitutivas de sus series de degradación. 

7. Debe destacarse, como espacio natural de cierto interés el enclave de El Encinedo y 
Montecillo que constituyen una muestra representativa de los quejigales y carrascales que 
salpican los terrenos de cultivo en las pequeñas elevaciones del entorno cercano al núcleo de 
Leza. 

1.  ZEC SIERRAS MERIDIONALES DE ÁLAVA  

1. Como ya se ha avanzado la parte norte del término municipal se encuentra dentro 
del ZEC Sierras Meridionales de Álava. 

2. Las sierras meridionales de Araba/Álava conforman un espacio cuya principal 
característica es que se sitúan en la banda fronteriza entre las regiones biogeográficas 
Atlántica y Mediterránea. Su orientación preferente este-oeste frena la influencia climática 
oceánica y esto se traduce en las características de la vegetación, de tipo de atlántico en el 
norte (hayedos) y de tipo mediterráneo en el sur (quejigales y encinares). El conjunto del 
ámbito está formado por La sierra de Lokiz, o de Santiago de Lokiz, La sierra de Kodes, Monte 
Cabrera, Sierra Portilla y la Sierra de Toloño. Esta última es en la que se encuentra Leza. La 
Sierra Tiene un relieve escarpado en la ladera sur, y más tendido en la vertiente norte. 
Constituye uno de los límites biogeográficos más importantes de la CAPV, de manera que 
alberga notables representaciones de hayedos, quejigales y carrascales, acompañados de boj 
en el sotobosque, así como importantes cresteríos, roquedos calizos y barrancos. Separa las 
comarcas de la Montaña Alavesa y Rioja Alavesa, dejando una fuerte impronta en el paisaje ya 
que cierra la amplia depresión del Ebro. 

3. La diversidad de hábitats de la sierra da cobijo a multitud de especies de flora y 
fauna de interés, destacando, entre las primeras multitud de endemismos como Asplenium 
seelosii subsp. glabrum o Genista eliassennenii. 

4. El relativamente aceptable estado de conservación en el que se mantienen muchos 
de sus hábitats, la abundancia de roquedos y ambientes rupícolas y la orografía abrupta que 
caracteriza parte de este territorio, convierten a este espacio en un área muy interesante para 
los vertebrados. Sobresalen las poblaciones de aves rupícolas, pero también hay una buena 
representación de avifauna forestal, dada la extensión de las masas boscosas, así como la 
comunidad de quirópteros, con 24 especies. 

5. Por lo que se refiere a la fauna, destaca el águila perdicera (Aquila fasciata), en 
peligro de extinción en la CAPV, y en marcado declive en España. Por su parte, constituye una 
de las zonas de presencia más regular del quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) en 
Araba/Álava, especie también en peligro de extinción en la CAPV. Ambas especies están 
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incluidas en el Anexo I de la Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación de las aves 
silvestres. 

6. Fue declarado Zonas de Especial Conservación (ZEC) por Orden de 26 de enero de 
2016 de la Consejera de Medio Ambiente y Política territorial. En dicha orden se establecen las 
medias de conservación, así como las directrices y medidas de gestión. 

2.  MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA  

1. La zona norte del municipio se encuentra ocupada por zonas forestales de mayor o 
menor entidad que son consideradas Montes de Utilidad Pública de acuerdo a la Norma Foral 
de montes 11/2007 de 26 de marzo, en la cual se incorpora en el ordenamiento de los montes 
los conceptos de planificación y gestión, tales como la función social del monte, la gestión 
sostenible o la evaluación paisajística. 

2. Los Montes de Utilidad Pública ocupan en Leza una superficie de 149 Ha, lo que 
supone el 16,5% del término municipal. 

3.  EL ENCINEDO Y MONTECILLO  

El Encinedo y Montecillo se incluyen dentro del Catálogo Abierto de Espacios Naturales 
Relevantes de la CAPV. Se trata bosquetes dominado por el carrascal uno y quejigal el otro, 
con  algún coscojar con un elevado grado de conservación. 

4.  SENDEROS 

Encontramos varios caminos y senderos que unen los diversos enclaves y núcleos 
urbanos de la comarca entre sí y, en especial, con Laguardia.  

5.  CORREDORES ECOLÓGICOS COMARCALES Y LOCALES  

1. La red de corredores ecológicos de la CAPV discurre de norte a sur del municipio 
discurriendo justo en la muga del núcleo de Leza y apoyándose en la red fluvial existente que a 
conecta la zona de la Sierra Cantabria con el Río Ebro. 

2. Por otro lado, en el ámbito local se ha observado, la función de los cauces fluviales 
menores como conectores ecológicos que discurren principalmente de norte a sur buscando la 
unión de la zona alta de la Sierra con las terrazas fluviales del Ebro.. 

B4.  APROVECHAMIENTO PARA EL SECTOR PRIMARIO 
1. No existen en el territorio municipal especiales posibilidades de aprovechamiento 

minero o energético. 

2. En cuanto a los usos agropecuarios y forestales destacan las áreas dedicadas al 
cultivo. La distribución de usos del suelo que arroja el censo de 2016, el último del que se 
disponen de datos detallados, es el siguiente: 

 

USO 
SUPERFICIE 
TOTAL (HA) 

improductivo 15 

Pastizal 122 

matorral 28 

Bosque natural 125 

bosques de plantación 103 

cultivos 565 

Total superficie del término municipal 958 
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3. Del censo agrario anterior no se aprecia modificación sustancial en la superficie 
cultivada pero si se ha observado una disminución del número de explotaciones de 40 a 32 
concretamente. 
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C. MEDIO URBANO 

C1.  ASENTAMIENTOS URBANOS 

1.  NÚCLEO DE POBLACIÓN  

1. El uso característico del suelo urbano es el residencial y se concentra en el Casco 
Histórico, principalmente con edificaciones tradicionales. Destaca la presencia de bastantes 
bodegas en el núcleo, ya que con la modificación de las NNSS aprobada por OF 412/2010 se 
permite en el núcleo el uso de bodegas, artesanía y talleres, 

2. El casco histórico se forma en la zona alta entre los arroyos de los Abarojos y de 
Salas cerca de su confluencia. La configuración urbana parte de dos calles principales, la calle 
Mayor y la carretera A-3212 que confluyen al sur del Casco urbano, en la Herriko Plaza. A 
partir de estos dos ejes principales y con la aparición de calles, se van produciendo pequeños 
espacios o plazuelas y van ocupando la zona alta y descendiendo hacia los arroyos. 

3. Los principales desarrollos residenciales de los últimos tiempos se han producido al 
Norte del núcleo, junto a la carretera A-3212, donde se disponen varias viviendas unifamiliares, 
principalmente de segunda residencia. 

4. En la zona de la Lombilla destaca como uso predominante el de bodega tradicional. 
Provenían de cuevas horadadas en la tierra y con el paso del tiempo se ha ido modificando su 
uso hacia otros más funcionales como txokos o similares y han perdido parte de su aspecto 
original, quedando la zona algo desconfigurada. 

2.  ESTRUCTURA URBANA : USOS URBANOS DEL SUELO Y AMBIENTE URBANO .  

1. La estructura urbana de Leza se asienta en una elevación del paisaje. El casco 
histórico se forma en la zona alta entre los arroyos de los Abarojos y Salas cerca de su 
confluencia.  

2. La configuración urbana parte de dos calles principales, la calle Mayor y la carretera 
A-3212 que confluyen al sur del Casco urbano, en la Herriko Plaza. A partir de estos dos ejes 
principales y con la aparición de calles, se van produciendo pequeños espacios o plazuelas y 
van ocupando la zona alta y descendiendo hacia los arroyos. 

3. El uso característico del suelo urbano es el residencial y se concentra en el Casco 
Histórico, principalmente con edificaciones tradicionales. Destaca la presencia de bastantes 
bodegas en el núcleo, ya que con la modificación de las NNSS aprobada por OF 412/2010 se 
permite en el núcleo el uso de bodegas, artesanía y talleres, 
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4. Al este del núcleo, al otro lado del arroyo Salas, se encuentra la zona la Lombilla en 
la que destaca como uso predominante el de bodega tradicional. Provenían de cuevas 
horadadas en la tierra y con el paso del tiempo se ha ido modificando su uso hacia otros más 
funcionales como txokos o similares y han perdido parte de su aspecto original, quedando la 
zona algo desconfigurada. 

5. Como se puede apreciar en la imagen siguiente, los principales desarrollos 
residenciales de los últimos tiempos se han producido al Norte del núcleo, junto a la carretera 
A-3212, donde se disponen varias viviendas unifamiliares adosadas, principalmente de 
segunda residencia y algunas unifamiliares aisladas. 

 

 

 

 

2.2. ÁREAS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS  

1. El término municipal de Leza no tiene suelo específicamente destinado actividades 
económicas. Dispone de una zona destinada a bodegas tradicionales, La Lombilla.  

2. Las actividades económicas están presentes en suelo no urbanizable con la 
presencia de varias bodegas y dentro del suelo urbano, coexistiendo con los usos 
residenciales. 

C2.  EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS URBANOS 

1.  EQUIPAMIENTOS  

a) Administrativo : El Ayuntamiento está ubicado junto a la travesía. Cuenta con espacio 
para ludoteca y diversas actividades en su planta baja. El área administrativa se ubica en la 
planta superior. 

3. Cultural y Social : La Casa de Cultura de Emilio Lope Vallejo, en el centro del Casco 
Histórico cuenta con biblioteca, Kz Gunea, Sala de Exposiciones y de Eventos y Bar. 
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5. Asistencial y sanitario : Leza cuenta con un consultorio médico, en el que se 
atienden consultas tres días a la semana. En el paraje de La Lombilla se ubica un albergue 
municipal destinado a temporeros y temporeras, necesario por la actividad vitivinícola del 
municipio. 

6. Deportivo : Leza cuenta con unas excelentes dotaciones deportivas. Dispone de un 
edificio polideportivo cubierto con frontón, pista de fútbol sala, pista de baloncesto y vestuarios. 
Cuenta también con una dotación deportiva en el centro del casco histórico que integra una 
pista multiusos y una piscina con un único vaso de 16 x 8 m. 

7. Espacios para el ocio y recreo : En las inmediaciones de la Casa de Cultura y junto a 
la zona deportiva se ubica una zona infantil de juego de niños. Distribuidos por el núcleo 
urbano hay algunas plazuelas, a menudo pequeñas y fragmentadas. El espacio libre de mayor 
entidad y más configurado como zona de estancia con mobiliario urbano y arbolado es el 
espacio triangular situado entre la travesía y la calle La Fuente. Frente al Ayuntamiento se 
encuentra la Herriko Plaza, un espacio rectangular que también cuenta con mobiliario urbano y 
algo de arbolado, pero que resulta menos atractivo. 

8. Cementerio : El cementerio se sitúa en el sur del núcleo en un entorno industrial. 

9. Religioso : Junto al Ayuntamiento se encuentra la Iglesia de San Martín, de finales del 
S.XV o principios del S.XVI. 

10. Hostelería : El municipio cuenta con un bar, una vinoteca y un hotel de agroturismo. 
En el paraje de La Lombilla. 

11. Entidades bancarias : Leza dispone de oficina bancaria. 

12. Báscula: Se ubica en el acceso norte al núcleo urbano, en una parcela municipal. 

2.  SERVICIOS BÁSICOS URBANOS  

1. Saneamiento: E.D.A.R. comarcal de Elciego para el tratamiento de las aguas 
residuales procedentes de las poblaciones de Elciego, Laguardia, Páganos, Navaridas, Leza. 
Está gestionada directamente por el propio personal del Consorcio de Aguas de Rioja Alavesa. 
La planta es una estación depuradora de fangos activados en aireación prolongada. Tiene 
capacidad para el tratamiento de 2.000.000 m3 al año, si bien en el momento presente se 
depuran 1.000.000 m3 de agua residual al año. 

2. Abastecimiento:  El municipio de Leza pertenece a la hermandad de Labastida, y al 
igual que el municipio de Laguardia, quedan encuadrados en la cuadrilla de Laguardia-Rioja 
Alavesa. El abastecimiento del núcleo urbano se realiza a través de manantiales, pozos y 
depósitos regulador. El sondeo de Leza está conectado con el depósito regulador de la 
localidad y abastece a Leza y al ramal del sistema de abastecimiento de Rioja Alavesa que 
lleva las aguas a la zona occidental de la comarca. Tiene una profundidad de 189 m, y está 
entubado en acero con diámetro de 500 mm, hasta la profundidad de 87,37 m y en 400 mm, 
hasta el final de la perforación. En el depósito regulador de Leza se realiza al agua un 
tratamiento de desinfección, a base de hipoclorito sódico. Está en marcha la mejora del sistema 
de abastecimiento de la zona que contempla de construcción de un nuevo depósito y nuevas 
arquetas de captación. El nuevo depósito solventará los problemas de agua de la comarca 
debido al descenso de la capacidad de los acuíferos, al aumento estacional de población que 
pasa veranos y épocas de vacaciones o vendimias en Rioja Alavesa. La infraestructura 
consiste en un nuevo depósito a 755 m de altitud, de 2.500 metros cúbicos de capacidad, que 
se conectará con el actual depósito de Laguardia mediante una nueva conducción de 4,6 
kilómetros de longitud, con los que se podrá abastecer a toda la zona oriental de Rioja Alavesa. 

3. Electricidad.  Dispone de una red de distribución  adecuada que parte de las 
conducciones generales situadas a lo largo de la carretera A-124.  

4. Gestión de residuos.  En el municipio existen contenedores para la recogida de 
residuos. La gestión de los residuos sólidos urbanos se gestiona a través de la Cuadrilla de 
Laguardia-Rioja Alavesa. La recogida se hace a través de una empresa y se deposita en el 
vertedero de Gardelegui que se ubica en el municipio de Vitoria-Gasteiz. 
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C3.  EL SISTEMA DE COMUNICACIONES 

1.  RED VIARIA 

1. En cuanto a la red viaria, encontramos diversas carreteras que conectan el 
municipio. Atravesando el término municipal de este a oeste, encontramos la carretera de la 
Red Básica A-124. Desde el puerto de Herrera hasta el cruce con la A-124, encontramos la 
carretera de la Red Comarcal A-2124 hacia Vitoria; el cruce es el único punto dentro del 
término municipal. Cruzando el municipio de norte a sur y el núcleo urbano, la carretera de la 
Red Local A-3212 desde el cruce con la A-124 a Cenicero; comunica los municipios de 
Samaniego y Elciego. 

 
 

C4.  VALORES URBANOS Y ARTÍSTICOS 
1. Las características del asentamiento vinculan los valores urbanos con los 

paisajísticos. El entorno del núcleo dispuesto en una elevación del territorio, con los arroyos de 
su entorno y las zonas de cultivo forman un conjunto de gran valor paisajístico. El núcleo se 
establece buscando las mejores orientaciones. El caserío, con sus edificios de piedra de 
mampostería y sillería forman un conjunto histórico con una imagen muy cuidada. Se trata de 
casas de dos plantas, habitualmente completadas con un desván, construidas en buen material 
de mampostería, con alguna dependencia anexa. 

2. El principal atractivo de Leza es la iglesia de San Martín, con una portada muy 
notable de finales del siglo XV o comienzos del XVI de estilo gótico tardío. Tiene arquivoltas 
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apuntadas y está decorada con motivos vegetales, entre los que aparecen hojas de vid y 
numerosos racimos, muestra de la gran vinculación de la zona con la viticultura desde antaño. 
Destaca también la torre, posterior, de la primera mitad del siglo XVII. 

3. En el núcleo urbano encontramos varias fuentes, que indican la abundancia de agua 
en el municipio. Diversas bodegas familiares adscritas al Consejo Regulador de Rioja se 
disponen en varios puntos del núcleo urbano. 

4. Entre la arquitectura civil existen numerosas casas blasonadas. Se sitúan 
principalmente a lo largo de la calle Mayor, Plaza de la Constitución y Calle Mediodía. 

5. Además, dentro del término municipal hay numerosos elementos de interés; como 
Conjunto Monumental encontramos los dólmenes de tierras bajas, en el que se incluye el 
������� ��� 	�� 
������� 
� �������� ��������� ���� ����� 
� ��� ������� ��� ��� ������ ��������� ������� ���
municipio también con numerosos elementos menores como puentes, abejeras, chozas, 
molinos, neveras juego de bolos, etc. 

6. En el Anexo II se incluye la relación de bienes inmuebles de interés cultural del 
municipio de Leza. 
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D. MEDIO HUMANO 

D1.  POBLACIÓN DEL MUNICIPIO  

1.  EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL MUNICIPIO  
1. Según datos de Eustat y el INE la evolución de la población en el Municipio de Leza 

desde el año 1900 ha perdido una gran cantidad de población con dos fuertes caídas, un 
incremento y un largo periodo de estancamiento. 

 
 

2. En concreto en el año 1900 la población era de 497 habitantes, siendo la cifra más 
alta de los siglos XX y XXI. En las dos primeras décadas del siglo XX la población se redujo 
hasta los 321, remontando hasta los 409 en 1940, para volver a disminuir desde los 402 
habitantes de 1950 a los 176 de 1981. 

3. A partir de ese momento sufrió una tendencia de ligero crecimiento hasta 2010 
donde alcanzó una población de 241 habitantes, la mayor del siglo XXI. Para a continuación 
experimentar una fase de estancamiento con un ligero retroceso hasta los 211 habitantes de 
2018. 

4. Si atendemos a lo que llevamos de siglo la población ha pasado de 205 habitantes 
en 2001 hasta los 211 de 2018, un incremento de 6 habitantes o un 2,92% más. Si 
comparamos los datos con la Rioja Alavesa con un incremento del 14,48% y de Álava del 
14,38% podemos ver que la tendencia de crecimiento ha sido considerablemente inferior. 

Evolución de la población 2001 2006 2011 2016 2018 

Álava 284.596 301.800 318.730 322.335 325.518 

Rioja Alavesa 10.069 11.013 11.648 11.484 11.527 

Leza 205 222 217 216 211 
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5. En su conjunto estos datos implican que el Municipio experimentó una gran perdida 
de población durante la mayor parte del siglo XX para posteriormente permanecer 
relativamente constante, con pequeñas variaciones poco significativas. 

2.  DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN  

2.1. DISTRIBUCIÓN DE HABITANTES SEGÚN SEXO  

1. En el año 2018 según los datos disponibles en Eustat en el municipio y los ámbitos 
de referencia la distribución de la población según sexos es la siguiente.  

  

Hombre Mujeres 
Ámbito 

nº hab. % del total nº hab. % del total 

Álava 160.154 49,19 165.364 50,81 

Rioja Alavesa 5.958 51,68 5.569 48,32 

Leza 106 50,23 105 49,77 

2. Podemos apreciar que la población de Leza está prácticamente en un equilibrio 
perfecto en cuanto a su distribución por sexo, donde un 50,23% de la población es masculina, 
frente al 49,77% de mujeres.  

3. Si comparamos con los ámbitos de referencia podemos observar que Leza cuenta 
con una distribución más equilibrada que la Rioja Alavesa y que el conjunto de Álava, donde, a 
diferencia de los dos anteriores, el porcentaje de mujeres es mayor que el de hombres. 

D2.  POBLACIÓN PERMANENTE Y DE TEMPORADA.  
1. En Eustat se dispone de los datos del número y tipo de viviendas de diversos años 

para el conjunto del municipio (algunos provenientes de los censos de población y vivienda 
elaborados por el INE).  

Año Total 
Viviendas 

principales  
Viviendas 

secundarias  
Viviendas 

desocupadas  
1991 178 70 86 22 

1996 217 79 0 138 

2001 204 85 87 31 

2006 331 91 . . 

2011 286 88 91 105 

2016 296 92 . . 

 

2. A la vista del tipo de datos existente, el diferente modo de obtenerlos y por los 
criterios empleados en el recuento, interesa centrarnos en los datos procedentes de los censos 
oficiales del INE, por tanto, de 1991, 2001 y 2011, excluyendo el año 1996 por la incongruencia 
de los valores que se dan en la tabla. 

3. Teniendo en cuenta estos años y 2016 se observa que el número de viviendas 
siempre ha ido creciendo. Entre 1991 y 2001 se construyeron 26 viviendas por las 82 del 
siguiente decenio y las 10 del período 2011-2016. 

4. Este incremento, no obstante no refleja un aumento proporcional del número de 
viviendas  de primera y segunda residencia. En concreto el porcentaje de vivienda principal que 
ha pasado de suponer el 39,32% en 1991, al 41,66% en 2001, al 30,76% en 2011 y al 31,08% 
de 2016; mientras que la vivienda secundaria ha pasado de suponer el 48,31% en 1991, al 
42,64% en 2006, y al 31,81% en 2011. Este muestra por tanto que la vivienda vacía es la que 
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más se ha incrementado en este periodo pasando de ser el 12,35% en 1991 al 36,71% en 
2011. 

5. Si además comparamos estos datos con los de los ámbitos de referencia en el año 
2011, vemos la importancia que tiene la segunda residencia frente a la primera residencia, pero 
sobre todo la vivienda vacía que duplica y triplica a los otros ámbitos. 

D3.  HOGARES Y FAMILIAS  
1. El tamaño medio familiar (TMF) se obtiene como resultado de la división de la 

población total entre el número de viviendas principales. En la siguiente tabla se observa su 
evolución desde el año 1991. 

  
Año Población total Viviendas principales TMF 

1991 190 70 2,71 

2001 205 85 2,41 

2011 217 88 2,46 

2016 216 92 2,34 

 

 2. Se observa una disminución progresiva del TMF, a pesar del repunte que se da 
entre 2001 y 2011. Esta disminución es el resultado de los nuevos modos de habitar, dónde las 
familias mononucleares son cada vez más y al envejecimiento de la población y los hogares, 
especialmente en las poblaciones pequeñas. 

D4.  ESTRUCTURA DE EDAD 
1. A continuación, se incluye una pirámide población con los datos del año 2017 que se 

obtienen de Eustat. Se trata de una pirámide regresiva, aunque con un interesante 
ensanchamiento en los dos primeros rangos de edades de la base. Resulta también llamativo 
el vacío de mujeres existente entre los 30 y los 34 años que podría repercutir negativamente en 
la base de la pirámide, puesto que son mujeres en edad de tener hijos. 
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2.  Respecto a la distribución por sexos se observa que, en general, es bastante 
equilibrada   teniendo en cuenta que se trata de una población de 222 habitantes donde 
diferencias de 2 o 3 habitantes parecen más significativas. No obstante hasta los 19 años y a 
partir de los 65 hay más mujeres; mientras que en edades donde la población puede trabajar 
hay más hombres (64 frente a 58). 

3. Finalmente si se comparan los índices de juventud y envejecimiento que se muestran 
en el gráfico de abajo podemos comprobar que Leza muestra los índices de envejecimiento 
más altos, con un 26,29%, frente a las 19,84% de la Rioja Alavesa o los 19,22% de Laguardia.  
Si nos centramos en el índice de juventud (17,37%) está practicante en la media de Euskadi 
(17,92%), por encima de Laguardia (15,77%) pero por debajo de la Rioja Alavesa (19,94%). 

 

 

4. En su conjunto el municipio presenta una estructura de edad preocupante respecto al 
de su entorno con claros síntomas de envejecimiento. 

D5.  EMPLEOS Y SECTORES DE ACTIVIDAD 
1. Atendiendo a los datos de empleo y desempleo ofrecidos por Eustat para el año 

2016 la tasa de paro total era del 10,40% -datos similares al año 2010, al comienzo de la crisis 
donde estaba en el 9,2%-. Si comparamos ahora con los ámbitos de referencia, podemos 
comprobar que la situación de Leza es buena ya que es notablemente inferior al de la Rioja 
Alavesa del 16,8% y de  Álava 14,82%.  

2. Centrándonos en los datos estadísticos, según el censo de 2011 disponible en el 
INE, la población activa de Leza distribuía su actividad de la siguiente manera: 

Población ocupada total 98 % 
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura 15 15,31% 
Pesca, acuicultura 0 0,00% 
Industrias extractivas 0 0,00% 
Industria manufacturera 21 21,43% 
Producción y distribución de energía eléctrica, gas y agua 0 0,00% 
Construcción 5 5,10% 
Comercio y reparación 5 5,10% 
Hostelería. 10 10,20% 
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Transporte, almacenamiento y comunicaciones. 1 1,02% 
Intermediación financiera 3 3,06% 
Alquiler, inmobiliarias y servicios a empresas 7 7,14% 
Administración pública 11 11,22% 
Educación 2 2,04% 
Actividades sanitarias y veterinarias; servicios sociales 18 18,37% 
Otras actividades sociales y servicios personales 0 0,00% 
Hogares que emplean personal doméstico 0 0,00% 
Organismos extraterritoriales 0 0,00% 

  

 

3. Puede apreciarse como los habitantes del municipio se dedican esencialmente al 
sector servicios, con los sectores primario y secundario casi equilibrados. En concreto, hay 15 
personas ocupadas en el sector primario, 21 en el secundario, 5 en la construcción y 57 en el 
sector servicios. Estas cifras son similares a la Rioja Alavesa pero comparadas con el conjunto 
del Territorio Histórico constatan la menor importancia del sector servicios (68% en Álava) y la 
importancia del primario y del vino ya que en el conjunto de Álava sólo supone el 2%.  

D6.  POBLACIÓN ESCOLARIZADA 
1. Leza no dispone de ningún centro de enseñanza educativa en ninguno de los 

niveles. No obstante en Laguardia se cuenta con Colegio Público Comarcal y con el Instituto 
Samaniego de Enseñanza Secundaria  

D7.  TENDENCIAS DEL CRECIMIENTO URBANO 

1.  ANÁLISIS DE LA SERIE HISTÓRICA  

1. En el apartado de evolución de la población se comprobó como ha evolucionado la 
población hasta la fecha, viendo como permanece estancada con pequeños aumentos y 
descensos de la población según el año. 

2. La serie de la población total del municipio desde 1996 es la que se muestra en la 
siguiente tabla. Para ello se ha utilizado la tasa anual de crecimiento acumulativa que relaciona 
la población inicial y final de cada periodo mediante la formula 
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población final = población inicial x (1+ tasa crecimiento) número de años 

AÑO POBLACIÓN  TASAS CRECIMIENTO  

1996 182   

2001 198 1996-2001 
+3,20% 

2006 230 2001-2006 
+6,40% 

2011 227 2006-2011 
-0,60% 

1996-2011 
+3,00% 

2016 216 2011-2016 
-2,20% 

2001-2016 
+1,20% 

1996-2016 
+1,70% 

 

3.  Se comprueba que la tasa de crecimiento más alta se dio entre 2001 y 2006, siendo 
negativa en los siguientes periodos donde se sufrió una importante crisis económica. En 
cualquier caso la tasa de crecimiento del periodo completo y de 2001 a 2016 es prácticamente 
plana con un 1,7 y 1,2 % respectivamente. Por otro lado, durante los años 2011 y 2016 se dio 
la tasa de crecimiento más baja. 

2.  HIPÓTESIS DE CRECIMIENTO 

1. Teniendo en cuenta estas circunstancias se plantean tres hipótesis de 
crecimiento, más o menos optimistas con las TAC obtenidas desde el año 1996. 

 

 

 

 

HIPÓTESIS TAC POBLACIÓN AÑO 
2025 

Se mantiene la reducida TAC del periodo 2001-2016  1,20% 244 

Se utiliza la tasa de crecimiento de 1996 a 2016 1,70% 252 

Se recupera el nivel de crecimiento producido entre 1996-
2011  

3,00% 275 
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 2. En todo caso las previsiones de la revisión de las DOT fijan la capacidad 
residencial mínima y máxima entre 29 y 58 viviendas. 
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E. AFECCIONES Y PLANEAMIENTO VIGENTE  

E1.  INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN TERRITORIAL  
1. Se examinan en primer lugar las afecciones al planeamiento municipal producidas 

por los instrumentos de ordenación territorial, tanto de los aprobados definitivamente (apartado 
A.1) como de aquellos que están en fase de tramitación (apartado A.2), se completa este 
examen con las afecciones que producen ciertas Leyes (apartado A.3). 

2. Un último apartado examina el planeamiento municipal vigente en Leza; es decir, las 
Normas Subsidiarias de 2003; analizando además su desarrollo y ejecución. 

1.  LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (DOT)  

1. La Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del Territorio del País Vasco 
establece en su artículo 6 que los Planes Generales y Especiales y las Normas 
Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento habrán de ajustarse a las Directrices de 
Ordenación del Territorio. Dichas Directrices fueron aprobadas definitivamente mediante el 
Decreto 28/1997, de 11 de Febrero y constituyen "el marco de referencia para la formulación de 
los restantes instrumentos de ordenación territorial y ordenación urbanística, siendo sus 
funciones construir un marco de referencia en cuanto a la ordenación y al uso de los espacios y 
del territorio para la formulación y ejecución de las políticas sectoriales de las distintas 
Administraciones Públicas que hayan de actuar sobre el territorio de la Comunidad Autónoma, 
así como para la actividad urbanística de las Diputaciones Forales y Ayuntamientos, a fin de 
garantizar una adecuada coordinación y compatibilidad entre todas ellas”. 

2. Actualmente las DOT están en revisión, habiéndose aprobado inicialmente esta 
revisión por Orden de 20 de febrero de 2018 y concluido el periodo de alegaciones. Por otra 
parte por Decreto 4/2016, de 19 de enero, se modifica el Decreto que aprobó las DOT en lo 
relativo a la cuantificación residencial. 

3. De los aspectos de las Directrices de Ordenación del Territorio y sus anexos, 
actualmente vigentes, que afectan directamente al planeamiento en Leza, se extractan los 
siguientes conceptos: 

4. Modelo territorial. Sistema de ciudades y áreas rurales de Euskadi. Dentro del 
modelo territorial diseñado por las Directrices de Ordenación del Territorio, hay una referencia a 
la influencia de Logroño sobre el conjunto de la Rioja Alavesa. En concreto se propone la 
potenciación de la comarca con actuaciones de crecimiento selectivo (residencial e industrial) y 
una importante dotación de equipamiento supramunicipal que permitan un desarrollo armónico, 
sin generar nuevos problemas que resten potencial a esta zona. Leza aparece en este contexto 
como un núcleo de segunda residencia con acciones de reequilibrio. Asimismo, se proponen 
infraestructuras más sólidas de conexión, internas y con el resto del Territorio Histórico, 
especialmente conexiones directas con Vitoria-Gasteiz y Santa Cruz de Campezo. Estas 
medidas deben suponer la incorporación de la Rioja Alavesa al resto de la Comunidad al 
mismo tiempo que un acercamiento de Euskadi al eje del Ebro. 

5. Política de suelo para actividades económicas. Las DOT establecen como área a 
potenciar el eje del Ebro en Álava, donde Leza no aparece entre los municipios incluidos en 
ese eje.  

6. Suelo residencial. Las DOT establecen la metodología que ha de utilizarse para el 
cálculo de la cuantificación residencial que deben cumplir los PGOU. El Decreto 4/2016, de 19 
de enero; ha modificado los criterios que se utilizan para ese cálculo, y entre las novedades 
que introduce figura un límite máximo que, con independencia del cálculo residencial que 
proporcionan los distintos componentes, no puede superarse en ningún caso; ese límite queda 
fijado en el 50% de las viviendas existentes. 

7. Áreas de esparcimiento y Núcleos de acceso al territorio. No se incluye referencia 
alguna a Leza dentro de las zonas previstas como Áreas de Esparcimiento, Núcleos de Acceso 
al Territorio, ni como Áreas de Interés Naturalístico. En todo caso las DOT remiten a los Planes 
Territoriales Parciales o al Planeamiento Municipal para la fijación de las Áreas de Interés 
Naturalístico. 



26 AVANCE DEL PGOU DE LEZA 

8. Medio físico. En lo que se refiere al medio físico, las Directrices de Ordenación del 
Territorio establecen criterios de carácter general para la gestión de los recursos naturales, por 
un lado definiendo normas básicas para la introducción de los aspectos ambientales en la 
localización y formas de actuación de las actividades a desarrollar sobre el territorio, y por otro 
los criterios para la ordenación del suelo clasificado como No Urbanizable, mediante el 
establecimiento de Categorías de Ordenación, homogeneizando las denominaciones para su 
calificación así como las orientaciones para la regulación de los usos en cada categoría. 

9. Así, todo planeamiento de desarrollo, entre el que se encuentra el planeamiento 
municipal, debe establecer para el suelo clasificado como No Urbanizable una calificación que 
utilice las denominaciones y criterios de las Categorías de Ordenación establecidas en las 
DOT, pudiendo incorporarse subcategorías adicionales en función de las peculiaridades de la 
zona de estudio y establecerse una regulación más específica de usos y actividades en cada 
una de las Categorías de Ordenación, teniendo en consideración lo regulado con carácter 
general en las DOT y las condiciones particulares del correspondiente ámbito territorial. 

2.  PLAN SECTORIAL DE SUELO PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

1. El PTS, aprobado por el Decreto 262/2004, de 21 de diciembre, incluye a Leza en el  
área funcional de Rioja Alavesa, donde la actividad económica de la comarca gravita en torno a 
Logroño y Haro. 

2. Dentro del conjunto de la Rioja Alavesa configurada como una unidad comarcal para 
la gestión integrada del suelo de actividades económicas, Leza aparece en el nivel más bajo 
como municipio de bajo desarrollo. Para el conjunto se plantea para el horizonte del PTS (año 
2021: 16 años desde la entrada en vigor del Plan) un dimensionamiento global de suelo 
calificado para actividades económicas del orden de 350 a 400 Ha. 

3. En cuanto a la ubicación y dimensionamiento de los grandes equipamientos 
comerciales, Leza vuelve a aparecer en la categoría C de Resto de municipios. 

4. Con carácter general en los sectores de suelo urbanizable destinado a actividades 
económicas se establecen los siguientes estándares: 

a) Aprovechamiento edificatorio máximo: una ocupación máxima de suelo 65% de 
la superficie del sector, y una superficie de techo máxima del 95% 

b) Dotación mínima de edificación de servicio de interés público y social: un 3% 
del techo edificable destinado a equipamiento dotacional de servicio a las empresas, con 
titularidad pública o privada. 

c) Dotación mínima de aparcamiento de una plaza cada 100 m2 de techo 
edificado, disponiendo la menos el 20% en la red viaria de acceso público. 

d) Reserva un 15% de espacios libres y equipamiento.  

3.  PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE ORDENACIÓN DE ORDENACIÓN DE LOS RÍOS Y 
ARROYOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 

1. La primera versión de PTS relativo a la vertiente mediterránea fue aprobada 
definitivamente por Decreto 455/1999, de 28 de diciembre; por Decreto 449/2014, de 10 de 
noviembre, fue aprobada la modificación del PTS. La modificación da lugar a un texto único 
para las dos vertientes, cantábrica y mediterránea, e introduce algunos cambios puntuales y las 
necesarias actualizaciones legislativas. Entre ellas tiene especial relevancia los criterios sobre 
protección contra inundaciones y de uso del suelo en función de su grado de inundabilidad, 
como consecuencia del Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, que modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico. 

2. El PTS tiene por objeto la ordenación territorial de los terrenos clasificados como no 
urbanizables, urbanizables y urbanos colindantes a los ríos y arroyos. Con este fin establece 
una triple zonificación atendiendo a la componente medioambiental, a la cuenca hidráulica y a 
la componente urbanística. En cuanto a su reflejo en el planeamiento municipal interesa 
destacar las siguientes determinaciones: 

a) La cuenca hidráulica fija una Tramificación de los ríos; por lo que respecta a 
Leza, las corrientes fluviales existentes les corresponde el nivel 0 (cuencas entre 1 y 10 
km2) o 00 (menos de 1 km2). 
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b) En el suelo no urbanizable, se le asigna categoría de protección de aguas 
superficiales a una banda a cada lado del cauce de un ancho en función del nivel del río: 
en los ríos de nivel 0, 15 m; en los arroyos de nivel 00, 5 m. El PTS establece también 
distancias de retiro en los suelos urbanos y urbanizables. 

c) En los suelos inundables con periodo de retorno de hasta 500, no se permite el 
uso residencial. En esta situación no se da Leza pero hay que analizar que pasa al este 
en algún tramo si se produjese algún crecimiento residencial. 

4.  PLAN TERRITORIAL PARCIAL DEL ÁREA FUNCIONAL DE LAGUARDIA (RIOJA 
ALAVESA ) 

1. El Plan Territorial Parcial (PTP) de Laguardia fue aprobado definitivamente por 
acuerdo de la Diputación Foral de Álava el 28 de diciembre de 2004.  

2. El PTP establece las bases del modelo territorial. Dentro del sistema urbano se 
establecen cuatro niveles, situándose Leza en el tercer nivel, el de núcleos principales donde a 
todos los efectos contarán con los servicios elementales que se prevean para el conjunto de los 
municipios. Estos enclaves tendrían en las cabeceras y subcabeceras correspondientes sus 
puntos de apoyo territoriales en el caso de la localización de los servicios de tipo territorial; en 
concreto de Laguardia y Villabuena de Álava.  

3. En cuanto al sistema relacional identifica dentro los elementos viarios existentes en 
el municipio sin establecer ningún tramo o variante nueva; pero con acciones de mejora del 
trazado y ampliación de la plataforma de la A-124, la A-2124 y la A-3212. 

4. Dentro de Leza establece cómo política de suelo las operaciones de 
complementariedad Interna-Interna: Esto consistiría en alcanzar entre Villabuena de Álava, 
Samaniego, Leza, Navaridas y Baños de Ebro el umbral de los 2.000 habitantes a fin de 
establecer sinergias que permitan obtener servicios, aprovechar situaciones favorables o 
simplemente dar respuesta a una necesidad de desarrollo. 

5. Respecto a las actividades económicas se plantea: 

a) Potenciación y diversificación del sector primario.  

b) Municipio de “bajo desarrollo” para la implantación de suelo para actividades 
económicas, limitado a implantación de actividades económicas de carácter urbano. 

c) Posibilidad de organizar centros de trabajo terciario vinculados a la telemática.  

d) Desarrollo del sector turístico. 

6. Respecto a la red de Equipamientos plantea: 

a) Potenciar el Hospital de Leza, garantizando servicios de urgencia de 24 horas y 
ambulancia.  

b) Consolidar y ampliar la actual oferta de servicios deportivos básicos a piscina, 
frontón y polideportivo o pistas polideportivas, partiendo de las existencias y sus 
insuficiencias sobre la propuesta tipo. 

7. Dado el indudable valor ambiental del área funcional y la apuesta del PTP por 
potenciar la puesta en valor del mismo establece muchos de los pueblos como Núcleos de 
Acceso al Territorio, entre los que se sitúa Leza. En este sentido, el planeamiento municipal 
deberá adaptar su planeamiento para contemplar estos potenciales usos dentro de la 
categorización del suelo, viendo cómo se compatibilizan estos usos dentro de los suelos 
urbanos y urbanizables o similares, sobre todo en los calificados como dotacionales o espacios 
libres o zonas verdes, y sobre todo en el no urbanizable no protegido, de cara a su regulación 
acorde con la legalidad vigente. 

8. El PTP recoge como espacios a proteger o recuperar dentro del término municipal: 

a) La Sierra Cantabria 

b) Quejigal de Leza 

c) Carrascales de Leza 

d) Áreas forestales de interés 

e) Arroyos tributoarios del Ebro 

f) Unidad hidrogeológica de la Sierra Cantabria 
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9. También establece el tratamiento de las riberas que discurren por el término 
municipal dentro de los criterios que deberá seguir la planificación urbanística, con el objetivo 
de incorporar espacios pertenecientes o próximos a riberas fluviales. 

10. En cuanto a la ordenación del patrimonio cultural el PTP recoge el 
acondicionamiento de una ruta de interés arqueológico y enológico a su paso por el municipio. 

11. De acuerdo al Decreto 251/2010 de 28 de septiembre se aprueba definitivamente la 
primera modificación del PTP, relativa  a la regulación de las construcciones agrícolas y 
bodegas y que el PGOU deberá tener en cuenta en la redacción de la Normativa de regulación 
de los usos en el suelo no urbanizable a este respecto. 

12. Así mismo, de acuerdo al Decreto 134/2018, de 18 de septiembre se aprueba 
definitivamente la segunda modificación del PTP relativa a las determinaciones del Paisaje, 
estableciendo una normativa de ordenación del paisaje a incluir en la redacción del PGOU. 

5.  PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE ZONAS HÚMEDAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PAÍS VASCO 

1. Aprobado definitivamente por Decreto 160/2004 de 27 de julio del 2004, publicado en 
el BOPV del 19 de noviembre de 2004. 

2. En el término municipal de Leza el PTS no identifica ningún humedal.  

6.  PLAN INTEGRAL DE CARRETERAS DE ÁLAVA (PICA) 

1. Aprobado por Norma Foral 11/2008, de 16 de junio, y publicada en el BOTHA 
número 74 de 30 de junio de 2008, corresponde al periodo 2004-2015. Entre otros aspectos 
que han de considerarse en la redacción del PGOU de Leza, hay que tener en cuenta que el 
PICA determina la delimitación de las travesías y tramos urbanos de las carreteras que 
atraviesan el municipio, y el perfil (línea de edificación, vegetación, aparcamiento, etc.) que 
deben utilizarse en el suelo urbano no consolidado y en el urbanizable. En la siguiente tabla se 
recogen los puntos kilométricos de inicio y final de esos tramos. 

 

Carretera Población Tramo urbano Travesía 

A-3212 Leza 59+684 60+120 59+749 60+120 

 

2. El Plan estima completar el acondicionamiento peatonal con aceras en márgenes y 
acondicionamiento de accesos; y el establecimiento de medidas de moderación de velocidad 
en la travesía. 

3. En estos momentos se encuentra en tramitación el Proyecto de Norma Foral del Plan 
Integral de Carreteras de Álava para el período 2016-2027. 

7.  PLAN TERRITORIAL SECTORIAL DE ENERGÍA EÓLICA  

1. Fue aprobado definitivamente mediante el Decreto 104/2002, de 14 de mayo de 
2002, y publicado en BOPV del 5 de junio de 2002. 

2. El Plan determina los posibles emplazamientos para la implantación de parques de 
energía eólica, y el régimen al que quedan sometidos esos suelos. No se prevé ningún 
emplazamiento en el término municipal de Leza. 

8.  PLAN TERRITORIAL SECTORIAL AGROFORESTAL  

1. Por Decreto 177/2014, de 16 de septiembre de 2014, publicada en el BOPV del 17 
de octubre de 2014, se aprobó definitivamente este PTS que desarrolla las previsiones 
incluidas en las Directrices del Medio Físico de las DOT del País Vasco. 

2. Este PTS establece una serie de subcategorías del suelo no urbanizable y 
condicionantes superpuestos que completan las establecidas en las DOT. Además, contiene 
una propuesta de regulación de usos dentro de las diferentes subcategorías y condicionantes 
superpuestos con el objeto de cumplir los objetivos de ordenación planteados. 
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3. Entre las determinaciones vinculantes de este PTS se encuentra la delimitación de 
los suelos de la subcategoría de Alto valor estratégico, la delimitación de los Montes de Utilidad 
Pública y Montes Protectores, y la normativa que el PTS asigna a esos suelos. 

4. En la redacción y aprobación del planeamiento municipal se aplicará el protocolo de 
Evaluación de Afección Sectorial Agraria, según el documento D anexo I, incluido en el PTS. 

5. El plano INF 03 muestra las categorías y subcategorías que este PTS establece para 
el término municipal de Leza.  

E2.  AFECCIONES DE LA LEGISLACIÓN SECTORIAL 

1.  LEGISLACIÓN ESTATAL  

a. LA LEY 48/1960, DE 21 DE JULIO , SOBRE NAVEGACIÓN AÉREA. 

1. Esta ley establece las servidumbres de los aeropuertos, incluidas las acústicas, y las 
ayudas de navegación producen sobre el territorio. El alcance de estas servidumbres y la 
fijación de las áreas correspondientes vienen establecidas en los Planes Directores de los 
distintos Aeropuertos.  

2. El Real Decreto  377/2011, de 11 de marzo, actualiza las servidumbres aeronáuticas 
del aeropuerto de Logroño. De acuerdo con este Real Decreto el término municipal de Leza 
queda sometido a las  servidumbres de operaciones de aeronaves en la mitad este, pero a una 
altura de 1470 metros, por lo que no supone ninguna limitación para las construcciones o 
instalaciones que se sitúen en el terreno cubierto por estas servidumbres. 

3. Este informe es vinculante y su no emisión equivale a un informe desfavorable. 

b. REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2001, DE 20 DE JULIO , QUE APRUEBA EL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS 

1. De acuerdo con el art. 25.4 del Texto Refundido las Confederaciones Hidrográficas 
emitirán informe previo sobre los planes en lo que “afecten al régimen y aprovechamiento de 
las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en 
sus zonas de servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto en la 
planificación hidráulica y en las planificaciones sectoriales aprobadas por el Gobierno” 

 “Cuando los actos o planes de las Comunidades Autónomas o de las entidades locales 
comporten nuevas demandas de recursos hídricos, el informe de la Confederación Hidrográfica 
se pronunciará expresamente sobre la existencia o inexistencia de recursos suficientes para 
satisfacer tales demandas”.  

Este informe es vinculante y su no emisión equivale a un informe desfavorable. 

a) En desarrollo de esta ley el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real Decreto 
9/2008, establece para los cursos fluviales una zona de servidumbre de cinco metros de 
anchura para uso público que se regula en el propio Reglamento. 

b) Así mismo se fija una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se 
condicionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen (artº 6.b). Requiere 
autorización de la Autoridad de la Cuenca (en el caso de Leza la Confederación 
Hidrográfica del Ebro):  

2. En la zona de servidumbre: la tala o plantación de especies arbóreas en la zona de 
servidumbre (Artº 7.2 del Reglamento); y las construcciones que sólo se autorizarán en casos 
muy justificados (Artº 7.3)  

3. En la zona de policía (artº 9 del Reglamento): las alteraciones substanciales del 
relieve natural, la extracción de áridos, las construcciones de cualquier tipo (aún provisionales), 
cualquier uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente en régimen de avenidas, 
o pueda producir degradación o deterioro de la masa de agua o del dominio público hidráulico. 

4. Este mismo reglamento establece los criterios para fijar la zona de flujo preferente, 
en que solo podrán ser autorizadas por el organismo de cuenca aquellas actividades no 
vulnerables frente a las avenidas y que no supongan una reducción significativa de la 
capacidad de desagüe de dicha vía. 
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c. LEY 37/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, DEL RUIDO, Y SU DESARROLLO REGLAMENTARIO  

1. Real Decreto 1367/2007, de 18 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas, fija en la tabla A del Anexo II, como objetivo de calidad para las áreas residenciales 
los siguientes niveles de inmisión acústica según los periodos que se indican: 

a) Durante el día (7.00 a 19.00) y tarde (19.00 a 23.00)  65 dB 

b) En la noche (23.00 a 7.00)     55 dB 

2. De acuerdo con el Artº 14.1 en las áreas urbanizadas existentes se trata de un 
objetivo que se debe procurar conseguir. Sin embargo, según el Artº 14.2, en las restantes 
zonas urbanizadas deberá obtenerse ese valor disminuido en 5 dB. 

3. El artº 8 de ese mismo Real Decreto establece que el planeamiento urbanístico debe 
distribuir el territorio en áreas acústicas según su uso predominante; el Anexo V de este Real 
Decreto precisa los criterios que deben seguirse en la delimitación de las áreas acústicas 

d. LEY 21/2013, DE 9 DE DICIEMBRE DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  

En lo referente a la evaluación ambiental estratégica de los planes, en cuanto se trata de 
una legislación básica, su aplicación debe realizarse de acuerdo con el decreto del Gobierno 
Vasco (Decreto 211/2012, de 16 de octubre, por el que se regula el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica de planes y programas), en todo lo que no se oponga a la Ley 
21/2013. 

e. LEY 9/2014, DE 9 DE MAYO, GENERAL DE TELECOMUNICACIONES  

De acuerdo con lo previsto en el Artº 35 de la ley los instrumentos de planeamiento 
urbano deberán ser informados por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en cuanto a 
su adecuación a la normativa sectorial de telecomunicaciones. Este informe es previo y 
vinculante a la aprobación del Plan, y el Ministerio debe emitir su informe en el plazo de 3 
meses. 

f. ORDEN VIV/561/2010, DE 1 DE FEBRERO, POR EL QUE SE DESARROLLA EL DOCUMENTO 
TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y N O DISCRIMINACIÓN PARA EL 
ACCESO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS  

Entre otras medidas establece las condiciones que han de cumplir la urbanización de los 
espacios públicos; aunque en su mayor parte son cuestiones que debe resolver el 
correspondiente proyecto de urbanización, algunos aspectos deberán ser tenidos en cuenta en 
la ordenación pormenorizada del planeamiento, asegurando las dimensiones y rasantes 
necesarias para que la urbanización pueda cumplir esas condiciones. 

2.  LEGISLACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO  

a. LEY 7/1990, DE 3 DE JULIO , DE PATRIMONIO CULTURAL VASCO 

1. Esta ley tiene por objeto la defensa, enriquecimiento y protección, así como la 
difusión y el fomento del patrimonio cultural del pueblo vasco. Se establece también el deber de 
los poderes públicos de velar por la integridad del patrimonio cultural vasco. 

2. Integran el patrimonio cultural todos aquellos bienes de interés cultural por su valor 
histórico, artístico, urbanístico, etnográfico, científico, técnico y social, y que por tanto son 
merecedores de protección y defensa. 

3. A los efectos de esta ley, los bienes que componen el patrimonio cultural del pueblo 
vasco, que pueden ser calificados e inventariados, deberán clasificarse en algunas de las 
siguientes categorías: monumento, conjunto monumental y espacio cultural. De acuerdo con 
las previsiones legales los bienes culturales calificados gozan de un régimen más estricto que 
los inventariados. 

4. La ley regula un régimen general aplicable a todos ellos y dedica regulaciones 
especiales a los bienes inmuebles y a los bienes muebles, destacando la nueva regulación de 
la declaración de ruina de los inmuebles integrantes del patrimonio cultural calificados o 
inventariados y las condiciones precisas para proceder al derribo de los mismos, así como la 
necesaria coordinación entre los órganos competentes en materia de ordenación del territorio y 
de patrimonio cultural. 
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b. LEY 4/2005, DE 18 DE FEBRERO, PARA LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES 

1. En los artículos 19 al 22 de esta Ley se establece el procedimiento que se seguirá en 
la elaboración de las normas legales o reglamentarias, a fin de garantizar el cumplimiento de 
los objetivos de la ley. En este sentido se regula la elaboración de la evaluación del impacto en 
función del género. 

2. El Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el día 13 de febrero de 2007, acordó 
aprobar las directrices para la realización de la evaluación previa del impacto en función del 
género (publicada en el BOPV nº 51, del 13 de marzo, por Resolución 5/2007, de 14 de 
febrero, del Director de la Secretaria del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento). De 
acuerdo con estas directrices los proyectos de normas con rango de reglamento (como son los 
Planes Generales de Ordenación Urbana) deben incluir esa evaluación, que se lleva a cabo 
mediante el siguiente procedimiento: 

a) Realización de una evaluación previa del impacto en función del género y la 
incorporación en el Plan de las medidas para eliminar las desigualdades y promover la 
igualdad de hombres y mujeres. 

b) Remisión a Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, del Plan inicialmente 
aprobado, junto con la evaluación indicada en el párrafo anterior, con el fin de que por 
parte de este instituto emita un informe de verificación de la corrección de los trámites 
anteriores. 

c) Incorporación al Plan de una memoria explicativa de los trámites anteriores y la 
constancia de su realización en el documento final, se entiende al Plan aprobado 
provisionalmente por el Ayuntamiento. 

c. LEY 1/2006, DE 23 DE JUNIO, DE AGUAS 

1. Por lo que respecta al planeamiento la ley establece los siguientes informes 
vinculantes: 

a) Antes de la aprobación inicial de los Planes, este informe versará, en exclusiva, 
sobre la relación entre las obras de interés general de la Comunidad Autónoma y el 
planeamiento municipal. 

b) Tras la aprobación inicial de los Planes, sobre la relación entre el planeamiento 
municipal y la protección y utilización del dominio público hidráulico. 

2. Estos informes corresponden a la Agencia Vasca del Agua-URA. Ur Agentzia, creada 
por la propia ley, y que si no se emiten y notifican en el plazo de dos meses, se entenderán 
favorable. 

3. Respecto al informe posterior a la aprobación inicial (cfr. 1-b) hay que tener en 
cuenta el carácter intercomunitario de los ríos que discurren por el término municipal de Leza, 
por tanto, ese informe de URA está relacionado con el que debe emitir la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, teniendo en cuenta que de acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, la no emisión del informe equivale a su informe desfavorable. 

d. LEY 16/1994, DE 30 DE JUNIO, DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA DEL PAÍS VASCO 

En su artículo 13 establece dentro de los Espacios Naturales Protegidos la figura de 
Parque Natural y la de los lugares incluidos en la Red Natura 2000.  

En el término municipal hay que tener en cuenta el ZEC Sierras meridionales de Álava y 
los hábitats de interés comunitario. 

e. DECRETO 211/2012, DE 16 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DE PLANES Y PROGRA MAS 

1. Con posterioridad a este decreto ha sido modificada la legislación básica estatal, con 
el objeto de trasponer en la legislación determinadas directivas europeas; por tanto el Decreto 
mantiene su vigencia en todo aquello en que no se oponga a la Ley que establece el 
procedimiento de evaluación que ha de seguirse. 

2. En los siguientes apartados se recoge en síntesis el procedimiento seguido en la 
Diputación Foral de Álava: 

a) Documento de inicio, con el contenido que establece el Anexo V del decreto y 
con el que se solicita al órgano ambiental el documento de referencia. 
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b) El órgano ambiental tras las consultas a las administraciones y entidades 
interesadas facilita el documento de alcance. 

c) El plan debe incluir el estudio de evaluación ambiental estratégica que se 
someterá, junto con el Plan aprobado inicialmente, a un periodo de exposición pública de 
45 días, remitiéndose también estos documentos al órgano ambiental. 

d) Tras la resolución de las alegaciones e informes recibidos, el Ayuntamiento 
remitirá al órgano ambiental el proyecto revisado del Plan, sobre el que este órgano 
formulará la Declaración Ambiental Estratégica del Plan que establecerá las condiciones 
que debe recoger el Plan. 

e) En la documentación del Plan aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento 
se incluirá un documento que refleje cómo se ha integrado en el Plan las determinaciones 
de la memoria ambiental. 

f) Tras la aprobación definitiva se redacta una declaración que resume el modo en 
que se ha integrado en el Plan los aspectos ambientales.  

f. DECRETO 68/2000, DE 11 DE ABRIL , POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS TÉCNICAS 
SOBRE CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD  

En el Anejo II se incluyen las medidas que han de cumplir distintos elementos de la 
urbanización del espacio público. Como se ha indicado al referirse a la normativa estatal, 
aunque su aplicación directa corresponde al proyecto de urbanización, la ordenación 
pormenorizara del plan deberá asegurar que ese cumplimiento es posible. Por otra parte, 
cuando haya contradicción entre la normativa estatal y la autonómica, deberá aplicarse la que 
resulte más exigente. 

3.  NORMATIVA FORAL DE LA DIPUTACIÓN DE ÁLAVA  

a. NORMA FORAL 11/2007, DE 26 DE MARZO, DE MONTES DE ÁLAVA  

1. De acuerdo al Artº 2 de la Norma se considera monte o suelo forestal: 

a) Todo terreno rústico montano o de ribera en que vegeten especies arbóreas, 
arbustivas, de matorral o herbáceas, bien espontáneas o procedentes de siembra o 
plantación, siempre que no sean características del cultivo agrícola.  

b) Los que se destinen a ser forestados o transformados al uso forestal, de 
conformidad con la normativa aplicable.  

c) Las vías y caminos forestales o cualquier otra infraestructura situada en el 
monte.  

d) Los que sustentan bosques de ribera o margen de cursos de agua, así como los 
suelos de márgenes susceptibles de forestación con especies ripícolas.  

e) Los terrenos rústicos pertenecientes a las tradicionales Parzonerías, 
Comunidades de Sierras o a aquellas otras Comunidades cuyos miembros sean 
mayoritariamente entidades de derecho público.  

2. Se consideran montes de utilidad pública aquellos montes declarados e incluidos en 
el Catálogo de Montes de Utilidad Pública. En los Montes de Utilidad Pública existentes en 
Leza ocupan una superficie de 149 Ha como se ha indicado en el apartado A3.2. 

3. En consecuencia los usos de esos deberán ser regulados mediante un proyecto de 
ordenación forestal que garantice la gestión sostenible del monte; sin perjuicio de que el 
planeamiento municipal establezca su régimen urbanístico de acuerdo con los criterios 
establecidos en las DOT y en el PTS agroforestal aprobado provisionalmente por el Gobierno 
Vasco. 

b. NORMA FORAL 20/1990, DE CARRETERAS DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA  

1. La Norma Foral en su artículo 4 establece para las carreteras de Álava distintas 
categorías. El catálogo de carreteras revisado por el Plan Integral de Carreteras de Álava 
(2004-2015) incluye las siguientes carreteras que discurren por el término municipal de Leza: 
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Red Identificación  Origen y final 

Básica A-124 
Desde Logroño a Briñas cruza de este a oeste el 
término municipal.  

Comarcal A-2124 Desde la A-124 a Peñacerrada 

Local A-3212 Desde la A-124 a Elciego pasando por Leza 

 

2. Los artículos 38 al 44 establecen diversas zonas de protección de las carreteras; 
para fijar la dimensión de esas zonas distingue las autopistas y vías rápidas del resto de las 
carreteras; en este último grupo entran todas las carreteras recogidas en la anterior tabla. 

3. En el Artº 38 regula la zona de dominio público; en ella sólo podrán realizarse obras o 
instalaciones, previa autorización del órgano competente de la Diputación Foral, cuando la 
prestación de un servicio público de interés general así lo exija. Todo ello sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes. En las carreteras presentes en Leza, esta zona comprende la 
propia carretera y sus elementos funcionales hasta una línea paralela a la carretera a una 
distancia de 3 m medidos desde la arista exterior de la explanación. 

4. La zona de servidumbre se sitúa a partir de la zona de dominio público, en ella no 
podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la 
seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, del órgano competente de la Diputación 
Foral, sin perjuicio de otras competencias concurrentes. En todo caso, el órgano competente 
de la Diputación Foral podrá autorizar la utilización de la zona de servidumbre por razones de 
interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera. El límite exterior de la 
zona de servidumbre se sitúa a 8 m de la arista exterior de la explanación. 

5. La zona de afección se extiende a partir de la zona de servidumbre; en ella se 
requerirá la previa autorización del órgano competente de la Diputación Foral para ejecutar 
cualquier tipo de obras e instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o destino de las 
mismas, sin perjuicio de otras competencias concurrentes. No se podrán ejecutar en la zona de 
afección construcciones salvo que queden totalmente fuera de la línea de edificación, conforme 
se establece en el artículo 35, sin perjuicio de lo dispuesto para las obras de nueva 
conservación y de otras competencias concurrentes. El límite exterior de la zona de 
servidumbre se sitúa a 50 m de la arista exterior de la explanación. 

6. La línea de edificación se sitúa a 25 m desde la arista exterior de la explanación, 
entre esta línea y la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción. En las 
edificaciones e instalaciones ya existentes delante de la línea de edificación podrán realizarse 
las obras de reparación que exigieren la higiene, ornato y conservación del inmueble. Sin 
embargo, en casos excepcionales podrán autorizarse obras parciales y circunstancias de 
consolidación, cuando no estuviere prevista la expropiación o demolición de la finca para la 
ejecución de un planeamiento de obras públicas en el plazo de doce años a contar de la fecha 
en que se pretendan realizar. Igualmente, en el suelo comprendido entre la zona de 
servidumbre y la línea de edificación, podrá autorizarse a precario usos u obras justificadas de 
carácter provisional o instalaciones ligeras fácilmente desmontables.  

7. Con carácter general, en las carreteras que discurran total o parcialmente por zonas 
urbanas, el órgano competente de la Diputación Foral, podrá establecer la línea límite de 
edificación a una distancia inferior a la fijada en el apartado anterior, siempre que lo permita el 
planeamiento urbanístico correspondiente, con arreglo al procedimiento que 
reglamentariamente se establezca. Por tanto, en estos casos podrán utilizarse las secciones 
tipo que incluye el PICA para los tramos que discurran por suelo urbano no consolidado o 
urbanizable. 

8. La línea de servicios generales se sitúa fuera de la zona de servidumbre y a 4 m de 
ella hacia el interior; los servicios públicos no directamente relacionados con el servicio de la 
carretera deberán situarse de modo que no ocupen el espacio comprendido entre esta línea y 
la carretera. En todo caso, de acuerdo con el Artº 45 de la Norma Foral en el suelo urbano, esa 
distancia se puede disminuir utilizando como alineación la edificación existente. En estos casos 
corresponde al Plan de Ordenación la determinación de las alineaciones máximas. 
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c. NORMA FORAL 6/1995, PARA EL USO , CONSERVACIÓN Y VIGILANCIA DE LOS CAMINOS 
RURALES DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA  

1. El capítulo III de la Norma establece en los caminos rurales de Álava inscritos en el 
Registro de Caminos las siguientes zonas: 

a) De dominio público: terrenos ocupados por los caminos y sus elementos 
funcionales entre las dos aristas exteriores de la cuneta, terraplén o desmonte. 

b) De servidumbre: dos franjas de terreno a ambos lados de los mismos 
delimitadas interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas 
de puntos equidistantes a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 
metro y medio. 

c) De afección: dos franjas de terreno a ambos lados del mismo, delimitadas 
interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas de puntos 
equidistantes a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 6 metros desde 
las citadas aristas. 

2. Se superpone además a estas zonas, la denominada línea límite de edificación. Esta 
línea se sitúa a 8 metros de la arista exterior de la zona de dominio público medida en 
horizontal y perpendicularmente al eje del camino a partir de la mencionada arista. 

3. En la zona de servidumbre no podrán realizarse ninguna clase de obras ni ocupación 
permanente, ni cerramientos que incorporen obra de fábrica y/o superen el metro y medio de 
altura, ni realizar cualquier otra actividad que no sea exclusivamente la propia del cultivo que 
soporte. Los cerramientos permitidos por no incorporar obra de fábrica y/o no superar el metro 
y medio de altura deberán establecerse a medio metro, como mínimo, de la zona de dominio 
público. 

4. En la zona de afección no podrá realizarse ningún tipo de nueva edificación. Entre 
los 6 y los 8 metros podrán autorizarse nuevas edificaciones, previa autorización de la Entidad 
titular, y en el caso de los caminos inscritos en el Registro se requerirá, asimismo y con 
carácter previo, el informe favorable del Departamento de Agricultura. En todo caso los 
cerramientos que incorporen obra de fábrica o superen el metro y medio de altura, se situarán 
a la distancia que señale la normativa urbanística. 

E3.  PLANEAMIENTO MUNICIPAL VIGENTE 

1.  NORMAS SUBSIDIARIAS VIGENTES  

1. Las actuales Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal de Leza fueron 
aprobadas por Orden Foral número 440/2003 y publicadas en el BOTHA n. 8, de 19 de enero 
de 2004.  

2. Las Normas establecían una elevada oferta residencial, de acuerdo con el 
crecimiento de población que venía produciéndose y los criterios fijados para el municipio por 
las DOT�y el PTP de Rioja Alavesa.  

3. Se clasificaron 4,36 ha, de suelo urbanizable, con una capacidad de 65 y densidad 
del 15 viv/ha. Se delimitaron además tres Unidades de Ejecución; en el SUR-2 la UE-1 y la UE-
2, para 7 y 5 viviendas respectivamente; y, en el SUR-1, la UE-3 para 1 vivienda. Todas las 
unidades de ejecución se delimitaron, delimitadas para completar o aclarar el tejido urbano. 

4. La Normativa establecía dos ordenanzas residenciales: Casco Histórico (SUR-1), 
Ensanche Casco (SUR-2). Las condiciones estéticas de ambas zonas diferían poco, residiendo 
la principal diferencia en la implantación en la parcela, un tejido en manzana cerrada frente a 
un tejido más extenso de viviendas unifamiliares en parcelas amplias. 

5. En cuanto al suelo destinado a usos productivos; las Normas establecía una zona 
urbana destinada a Bodega Tradicional (SUB), y un sector urbanizable Industrial (SAUI-1) en el 
entorno de la carretera A-124. 

2.  MODIFICACIONES DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS  

1. Desde la aprobación de las NNSS se han aprobado cinco modificaciones puntuales, 
destacando las que suponen cambios de clasificación del suelo, calificación global de nuevos 
espacios y alteración de la ordenación: 
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2. La primera de ellas, aprobada definitivamente por OF 109/07, tuvo como objetivo la 
desclasificación de un suelo urbanizable denominado SAUI-1 por las NNSS, que pasarían a 
tener una clasificación de suelo no urbanizable de uso agrícola para la implantación de una 
bodega acogida a la D.O.C Rioja. 

3. Otra modificación aprobada por OF 303/2008, supuso la creación del sistema general 
deportivo en una parcela adyacente al arroyo Los Abarojos, de suelo no urbanizable calificada 
en las NNSS en su mayor parte como “Zona agroganadera y campiña”. Para ello se clasificó 
esta parcela de 4.455 m2 como suelo urbanizable. 

4. En la misma modificación se eliminó la unidad de ejecución UE-2, definiendo la 
alineación, ya que la urbanización ya había sido realizada, quedando las parcelas con 
categoría de “suelo urbano no consolidado por incremento de la edificabilidad ponderada”. 

5. Otra de las modificaciones OF 348/2009 que no altera sustancialmente la 
ordenación, supone el señalamiento de alineaciones de la edificación situada en la parcela 6-
497 por la imposibilidad de materializar la edificabilidad urbanística asignada a la parcela en las 
Normas Subsidiarias. Se elimina el retranqueo a la alineación viaria, y se amplían los espacios 
libres amplía en 32 m2 cuadrados, lo que posibilita la ampliación de la zona destinada a 
aparcamientos públicos del cementerio 

6. Por la modificación aprobada por OF 412/2010 se permiten los usos de bodegas, 
artesanía y talleres en los ámbitos regidos por las Ordenanzas SUR 1 y SUR-2 basada en el 
impulso por fomentar el desarrollo económico de la población y optimizar la producción 
artesanal de la zona, evitando la colonización del Suelo no Urbanizable. 

7. La última modificación de OF 457/2012 tuvo por objeto el aumento de edificabilidad 
de una parcela en la en la zona regida por la Ordenanza “SUB. Bodegas Tradicionales”, 
(parcela 790), con lo consiguiente reserva de terrenos para dotaciones públicas de la red de 
sistemas locales, que se ubica al Norte de la parcela. 

3.  PLANEAMIENTO DE DESARROLLO DE LAS NNSS 

1. Las NNSS delimitaban dos sectores de suelo urbanizable al norte del suelo urbano, a 
ambos lados del camino Berberana; ninguno de ellos se ha llegado a desarrollar; el SAUR-1 
destinado a albergar 33 viviendas y el SAUR-2 en el que se preveían 32 viviendas. 

4.  GRADO DE EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO VIGENTE  

1. Las NNSS aprobadas en el 2004 delimitaban 3 Unidades de Ejecución; la UE-1 al 
nordeste del núcleo urbano; la UE-2, al sur de la calle Mediodía; y la UE-3, en el centro del 
Casco Histórico para solucionar el acceso a una parcela. 

2. . Como se ha indicado anteriormente, la UE-2 fue eliminada mediante la modificación 
aprobada por OF 303/2008, siendo urbanizado el vial por el Ayuntamiento. No se han llegado a 
edificar ninguna de las parcelas que quedaron disponibles. 

3. Tampoco se ha desarrollado la UE-1, con capacidad para la construcción de 7 
viviendas. La UE-2 con capacidad para 1 vivienda ha sido edificada pero no se ha urbanizado 
el vial correspondiente. 

4. En cuanto al resto de suelo urbano, desde el año 2005 y según los datos aportados 
por el Ayuntamiento, se han construido 10 nuevas viviendas, la mayoría en el acceso norte al 
núcleo urbano. También se han realizado 6 rehabilitaciones integrales.  
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F. INFORMES DE LA ADMINISTRACIÓN RECIBIDOS AL INICI O DE LA 
REDACCIÓN DEL PLAN 

F1.  INFORMES DE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO VASCO 
1. Se han recibido informes del Departamento de Seguridad, de la Viceconsejería de 

Planificación Territorial, de la Agencia Vasca del Agua (URA) y de la Dirección de Patrimonio 
Cultural con el contenido que sumariamente se recoge a continuación. 

2. El informe del Departamento de Seguridad ha sido elaborado por la Dirección de 
Atención de Emergencias y Meteorología, con fecha 19 de noviembre de 2018, en él se recogen: 
riesgos de inundabilidad, sísmico, de incendios forestales y riesgos tecnológicos. En concreto no 
se han identificado zonas de especial riesgo de inundación; también resulta improbable la 
ocurrencia de un sismo con capacidad destructiva de las edificaciones; y respecto al riesgo de 
incendios y tecnológicos remite al visor de GeoEuskadi, donde se puede comprobar la presencia 
de algunas zonas con riegos alto y medio de incendios. 

3. La Viceconsejería de Planificación Territorial, remite el informe emitido el 28 de 
noviembre de 2018, en el que relaciona los instrumentos de ordenación territorial que afectan a 
Leza; su contenido se ha recogido en el apartado E1. de este memoria. 

4. Agencia Vasca del Agua. URA, emitió informe el 12 de diciembre de 2018 indicando 
que la solicitud ha sido trasladada a la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE) y que, por 
tanto, se remitirán dos informes sectoriales: uno de URA y otro de la CHE. El citado primer 
informe de la Dirección de Planificación y Obras de URA se emitió el 25 de enero de 2019, 
haciendo referencia a los arroyos que atraviesan el municipio; exponiendo la normativa y 
planificación territorial que debe regir la protección del Dominio Público Hidráulico; indicando la 
poca probable incidencia de la inundabilidad en el núcleo de Leza; incluye la relación de Zonas 
Protegidas (RZP) de los Planes Hidrológicos existentes en el municipio y la existencia de Áreas 
de Distribución Natural de la especie Avión Zapador; y finalmente establece unas indicaciones 
respecto al abastecimiento y saneamiento, tanto existente como el que pueda preverse. 

5. El informe del Director de Patrimonio Cultural, emitido el 20 de diciembre de 2018, 
informa de los elementos del patrimonio cultural ubicados en el municipio, las prescripciones y 
recomendaciones aplicables para el tratamiento adecuado de estos elementos en el PGOU y la 
información cartográfica de los elementos relacionados. 

F2.  INFORMES DE LOS ÓRGANOS DE LA DIPUTACIÓN FORAL  DE 
ÁLAVA 

1. En respuesta a la información solicitada se han recibido informe de Infraestructuras 
viarias, Servicio de Museos y Servicio del Patrimonio Histórico-Arquitectónico. 

2. El informe de la Directora de Infraestructuras Viarias y Movilidad, emitido el 21 de 
noviembre de 2018, comunica que en la actualidad no existe en el término municipal ningún eje 
viario perteneciente a la Red Foral de Carreteras de Álava que presente una IMD superior a 
6.000 vehículos/día, y, por consiguiente, no hay ninguna zona de servidumbre acústica 
oficialmente establecida en el término municipal con relación a las carreteras de la Red Foral de 
Álava; además recuerda la obligación de remitir el PGOU a la Diputación Foral de Álava con 
anterioridad a la aprobación inicial.  

3.   El Servicio de Museos y Arqueología, informa el 30 de noviembre de 2018, del modo 
en que el Plan debe recoger el patrimonio arqueológico, y comunica que recientemente ha sido 
revisado el inventario de zonas arqueológicas, por lo que para obtener una correcta información 
de su localización y delimitación debe acudirse al Centro de Patrimonio Cultural Vasco. De hecho 
esta información ya ha sido facilitada por la Dirección de Patrimonio Cultural del Gobierno Vasco. 

4. Con fecha 7 de enero de 2019, el Servicio de Patrimonio Histórico-Arquitectónico emite 
un informe en que expone una serie de recomendaciones para la protección del patrimonio del 
municipio entre ellas cuál debe ser contenido del Catálogo, con un posible modelo de ficha; 
propuesta para la redacción de la Normativa de Protección, con grados y regímenes de 
protección, sendos listados de los bienes inmuebles situados en el municipio y recogidos en el 
Libro Patrimonio Arquitectónico en la Cuadrilla de Añana-Elementos Menores, y en el Inventario 
de Arquitectura Rural Alavesa. Valles Bajos Alaveses (ambos trabajos de Victorino Palacios). 
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G. PROCESO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

G1.  FASE DE INFORMACIÓN 
1. Tras la firma del contrato con el equipo redactor se comienza a elaborar  un plan de 

participación ciudadana, apoyado en los siguientes criterios: 

a) Celebración de sesiones explicativas abiertas al público, no solo del contenido del 
Avance – tal como propone el citado art. 106.1.b, sino también de los pasos previos 
(análisis y diagnóstico) y del Plan que apruebe inicialmente por el Ayuntamiento.  

b) La creación de unos Grupos de Trabajo Participativos para realizar sesiones de 
trabajo que permitan una participación más activa de los colectivos más representativos y 
de todos aquellos interesados. 

c) la disponibilidad de documentos de trabajo, sesiones explicativas y formularios a 
través de la web de Ayuntamiento para completar la transparencia de todo el proceso de 
redacción del PGOU y la EAE.  

d) Iniciar el proceso de participación mediante una sesión explicativa de la finalidad 
del PGOU y de su tramitación y de los principales hitos de la elaboración del plan que se 
aprovecharán para potenciar la participación de todos los vecinos.  

2. El 6 de Agosto se celebró la primera reunión con el Ayuntamiento. En esta reunión se 
explicó la finalidad del PGOU, su proceso de redacción y el proceso de participación. 

3. En esa primera sesión se acordó enviar a todos los vecinos un cuestionario que 
sirviese para conocer las cuestiones que la ciudadanía consideraba interesante tener en cuenta 
al iniciar la elaboración del Plan General. 

4. El 9 de noviembre se mantuvo una sesión explicativa con los vecinos. En esta reunión 
se explicó mediante un Power Point en qué consiste y Plan General de Ordenación Urbana, sus 
fases y el proceso de Participación Ciudadana. En esa misma sesión se repartió un cuestionario 
a los asistentes con cuestiones generales relativas a la problemática urbanística. Se dejaron 
también copias para que estuviera a disposición de los ingresados en el Ayuntamiento. Se 
estableció un periodo de 1 mes para el envío de cuestionarios rellenados. 

5. Se recibe un único cuestionario con valoraciones que se tendrán en cuenta a lo largo 
de la redacción del PGOU, tanto en el ámbito particular como general. 

6. Se redacta el Plan de Participación Ciudadana y se envía al ayuntamiento para su 
estudio. Se modifica con alguna cuestión señalada por el Ayuntamiento y se redacta el plan de 
participación definitivo que se envía de nuevo al Ayuntamiento en Enero del 2019. Se aprueba el 
28 de Enero de 2019. 

7. Se entrega el Documento de Información en Febrero de 2019. 

G2.  FASE DE AVANCE 
1. Tras la entrega del Documento de Información en Febrero de 2019, se tiene una 

reunión de trabajo participativa con los vecinos abierta a todo el público y a la que fueron 
invitadas expresamente asociaciones y entidades que pudieran estar interesados en aportar su 
experiencia y conocimiento en su campo. Dado el número de asistentes, se decidió que lo más 
adecuado sería crear un único grupo de trabajo que abarcase todos los ámbitos temáticos. 

En Mayo de 2019, tras las elecciones municipales y autonómicas celebradas el día 26, 
cambia el Ayuntamiento y por tanto, los integrantes de la Comisión de Seguimiento. 

 El 26 de Junio se celebra una reunión con el nuevo alcalde y concejales en los que se 
vuelve a explicar en qué consiste la redacción del PGOU, sus fases, el Plan de Participación 
Ciudadana y en qué momento de tramitación se encuentra. Se muestra el documento y bases 
base de criterios y objetivos para la redacción del PGOU; así como las alternativas de desarrollo 
estudiadas. Este documento sería la base para la redacción del Avance. 

2. El 2 de Agosto, se celebró una reunión de trabajo abierta a todos los vecinos y en la 
que se mostró la documentación preparada para la reunión del ayuntamiento del 1 de Julio. Se 
volvió a invitar a asociaciones y entidades que pudieran estar interesados. Se estudió con los 
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vecinos la documentación de un Preavance elaborada por el equipo redactor y se examinaron las 
distintas alternativas residenciales y para actividades económicas. 
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H. EXÁMEN Y ANÁLISIS PONDERADO DE LAS DIFERENTES 
ALTERNATIVAS CONTEMPLADAS 

H1.  CUESTIONES GENERALES 
1. Como paso previo para establecer los criterios y objetivos globales del futuro Plan 

General de Ordenación Urbana, es necesario analizar posibles alternativas y elegir las que se 
consideren más adecuadas. 

2. En la identificación de las posibles alternativas para la revisión de las Normas 
Subsidiarias de Leza se han fijado los criterios mínimos que debían cumplir las alternativas 
analizadas con el fin de identificar la más adecuada. En este sentido se fijaron los siguientes 
criterios: 

I. Evitar que los desarrollos urbanos previstos ocupen suelos protegidos por sus 
valores naturales. Para ello se tienen en cuenta los instrumentos de ordenación territorial 
y la normativa ambiental. 

II. Prever en el núcleo urbano los suelos necesarios para atender a la demanda 
residencial endógena del conjunto del municipio. 

III. Preservar los valores naturales del territorio y favorecer la explotación natural y 
el aprovechamiento de los valores ambientales y turísticos del término municipal. 

IV. Potenciar las actuaciones edificatorias en el núcleo urbano completando los 
vacíos existentes. 

H2.  DESCRIPCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS ALTERNATIV AS 
RESIDENCIALES 

1. En primer lugar es necesario tener en cuenta las determinaciones del PTP de 
Laguardia (Rioja Alavesa) y de las DOT, ya que limitan en gran medida el mantenimiento del 
modelo existente en las NNSS y son esenciales en la selección de la alternativa más 
adecuada. En concreto establecen una cuantificación máxima de 58 nuevas viviendas, un 
número inferior al que actualmente está previsto en las NNSS vigentes. 

2. No se incluyen dentro del cómputo de viviendas de las distintas alternativas, las 
posibles viviendas que podría albergar la zona de “La Lombilla” y que en las NNSS estimaban 
en 5. Dentro de los objetivos del plan figuran revitalizar esta zona e incentivar las actuaciones 
edificatorias, que por sus peculiares características se prevé que siga destinada a “bodegas 
tradicionales o familiares”. El uso de vivienda continuará siendo un uso compatible con el fin 
de incentivar y no reducir la iniciativa privada pero sin que este uso sea el prioritario. 

3. Se analizan las cuatro alternativas residenciales que se exponen a continuación. 

a) La Alternativa 0 refleja la situación actual, es decir, el mantenimiento de las 
áreas clasificadas como urbanas por las NNSS con uso residencial.  

b) La Alternativa 1, plantea el mantenimiento  de los sectores residenciales de 
suelo urbanizable SAUR-1 y SAUR-2 previstos en las NNSS y que no se han llegado a 
desarrollar. 

c) La alternativa 2, plantea la eliminación de los suelo urbanizables manteniendo 
un pequeño desarrollo en la zona norte del núcleo urbano. 

d) La alternativa 3, elimina, al igual que en la alternativa 2 los suelos 
urbanizables y propone una zona más amplia de suelo urbanizable no sectorizado hacia 
el norte a continuación del desarrollo propuesto en la alternativa 2. 

b. ALTERNATIVA 0 

1. En primer lugar se ha definido la “Alternativa 0” como aquella que mantiene 
exclusivamente los suelos que actualmente son urbanos, eliminando los desarrollos previstos 
en suelo urbanizable en las NNSS vigentes. 
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2.  La capacidad residencial de esta alternativa es de 44 nuevas viviendas en suelo 
urbano consolidado y de 7 viviendas en suelo urbano no consolidado resultando un total de 
51 nuevas viviendas. 

3. Esta alternativa permitiría la consecución de los objetivos urbanos previstos en el 
interior del núcleo urbano actual propiciando la construcción de las parcelas vacantes que 
quedan en el núcleo urbano en torno al Casco Histórico.  

4. Esta alternativa es la que supone una menor capacidad residencial; conlleva un 
crecimiento limitado en torno al casco histórico y no resuelve los objetivos planteados de 
reordenado y rematar el borde norte del núcleo urbano. 

 

c. ALTERNATIVA 1 

1. La siguiente alternativa contemplada es la “Alternativa 1” donde se mantienen las 
previsiones de las NNSS, incluyendo los dos sectores de suelo urbanizable al norte del núcleo 
urbano; el SAUR-2, a continuación del núcleo urbano, de 21.607 m2 con capacidad para 32 
viviendas y el SAUR-1, de 22.005 m2 con capacidad para 33 viviendas. 

2. La capacidad residencial de esta alternativa incrementa en 65 nuevas viviendas en 
suelo urbanizable la alternativa “0”, obteniéndose un total de 116 viviendas. Es la alternativa 
con una capacidad residencial mayor. 

3. Estos desarrollos proporcionarían nuevos suelos para equipamientos y para 
espacios libres. Además, permitirían integrar en el núcleo urbano dos viviendas unifamiliares 
aisladas, actualmente en suelo no urbanizable, desconectadas del tejido urbano.  

4. Esta alternativa presenta varios inconvenientes. Por un lado, el desarrollo se 
plantea a ambos lados del camino Berberana sin generar tejido ni conexiones adecuadas con 
la trama urbana existente. Ocasionaría también un desplazamiento del centro urbano y casco 
histórico en el conjunto del núcleo urbano, además de ralentizar las actuaciones dentro del 
núcleo urbano. 

5. En cuanto a la capacidad residencial, esta alternativa supera las expectativas de 
crecimiento para la demanda actual y generaría un exceso de oferta de suelo. Se añade a 
esto que no se cumplen las determinaciones vinculantes de rango superior (expuestas en el 
apartado anterior). 
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d. ALTERNATIVA 2 

1. La “Alternativa 2” reduce las previsiones de las NNSS y elimina todo el suelo 
urbanizable. Se conserva un pequeño desarrollo residencial al norte de la calle Aguardentería, 
a ejecutar mediante pequeñas actuaciones, completando el borde urbano con una zona 
destinada a viviendas unifamiliares, similar a la existente en la zona, como transición entre el 
núcleo más compacto y el suelo no urbanizable.  

2. Este desarrollo, junto con la posible actuación en el entorno de la Calle las Eras, 
permitiría generar un tejido y dar continuidad a la actuación situada al sur, en el entorno de la 
Calle las Eras y la Calle Norte, obteniendo una nueva conexión a través de la calle de la 
Aguardentería. Se buscaría además, optimizar estos viales, diseñándolos para que dieran 
servicio al mayor número de parcelas con la menor longitud posible, reduciendo gastos de 
urbanización y consiguiendo una adecuado viabilidad económica en la gestión. 

3. Este desarrollo, además de completar este borde urbano, mejoraría la zona, que 
presenta actualmente viales públicos urbanos sin urbanizar o en mal estado. El resto del 
núcleo se remata con pequeñas actuaciones en suelo urbano no consolidado que permitan 
completar las áreas y los vacíos existentes. 

4. La capacidad residencial de esta alternativa ascendería a 58 nuevas viviendas, 44 
en suelo urbano consolidado y 15 en suelo urbano no consolidado. 
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e. ALTERNATIVA 3 

1. La “Alternativa 3” se basa en la anterior, pero incluye parte del suelo urbanizable 
previsto en las NNSS más próxima del suelo urbano.  

2. La capacidad residencial de esta alternativa sería la misma que la alternativa 
anterior, viviendas, al plantear el incremento de desarrollo residencial como suelo urbanizable 
no sectorizado. 

3. Este desarrollo residencial de suelo urbanizable no sectorizado hacia el norte 
permitiría en un futuro completar y rematar la zona norte con una zona de viviendas 
unifamiliares de baja densidad. 

4. Aunque por un lado es interesante preservar este suelo de la aparición de 
construcciones que en un futuro pudieran condicionar el desarrollo urbano, esta alternativa no 
responde a ningún criterio que potencie la estructura urbana ya existente en el núcleo urbano. 

 

Conclusión: Considerando las ventajas e inconvenientes que se han señalado al 
exponer cada una de las alternativas, en principio, la Alternativa 2 es la más 
interesante; mantiene el suelo clasificado como suelo urbano por las vigentes NNSS e 
incorpora un pequeño desarrollo residencial en el borde nordeste del núcleo.  

Esta área completará y mejorará el desarrollo del suelo urbano no consolidado 
ubicado al sur, generando un tejido de viviendas unifamiliares y rematando ese borde 
del núcleo urbano. Además cumple con los objetivos deseados y se adapta a las 
previsiones del PTP. A lo largo del proceso de participación, se valorará la Alternativa 
3 y la posibilidad de incluir en los desarrollos residenciales los terrenos ubicados al 
norte, para preservar la zona a un desarrollo futuro. 
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H3.  ALTERNATIVAS PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
1. Según el PTP de Laguardia (Rioja Alavesa), todos los municipios del Área 

Funcional habrán de disponer de suelos urbanos o urbanizables vacantes en que tal 
implantación sea factible, con uso de Actividad Económica general o pormenorizado para 
bodegas.  

2. Aunque el municipio de Leza dispone tradicionalmente de la zona La Lombilla  
como zona para el establecimiento de actividades económicas, ligado a un uso de bodega 
tradicional. o familiar que a lo que hoy en día se entiende como Actividad Económica General 
o Bodega Productiva. Además las características de la zona en cuanto al tamaño de las 
parcelas y a la topografía no permiten el establecimiento de estos usos. 

a. ALTERNATIVA 1 

1. Como “Alternativa 0” se considera mantener la compatibilidad de usos en el casco 
urbano. Esta opción exigiría una normativa que incluyera los parámetros urbanísticos y las 
condiciones estéticas necesarias para que la integración de edificaciones destinadas a este 
uso fuera adecuada y no menoscabara la imagen del núcleo. Se entendería, por tanto, que al 
permitir la instalación de bodegas en el núcleo urbano, no sería necesaria destinar una zona 
específica para Actividades Económicas o Bodegas. 
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2. Además de las bodegas, esta alternativa, permitiría el establecimiento en el núcleo 
urbano de actividades industriales de categoría 1ª, compatibles con tejido residencial. Estas 
actividades deberían cumplir condiciones relativas a la potencia media de los equipos, niveles 
de ruido y emisiones de gases y polvos para poder ser incluidas como uso compatible con el 
residencial. 

b. ALTERNATIVA 1 

1. Como “Alternativa 1” se considera la creación de un espacio al Este de La Lombilla 
para la implantación de Actividades Económicas o Bodegas. Esta alternativa, evitaría un 
impacto visual, ya que esta zona no es visible desde el núcleo urbano. Sin embargo, los 
accesos no serían los más adecuados y el trafico generado por las actividades tendría que 
atravesar el núcleo urbano y podría suponer una alteración de la estructura urbana. 
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c. ALTERNATIVA 2 

1. La “Alternativa 2” plantea destinar el actual suelo urbanizable residencial SAUR-1 
modificando su calificación para destinarlo a actividades económicas. 

2. La zona, en el Camino Berberana, tendría buena conexión con la carretera A-124 a 
través del enlace de la bodega Lozano, evitando que el tráfico más pesado se introduzca en 
la trama urbana. Este camino ya está pavimentado y dispone de los servicios de agua y 
saneamiento. 

 

 

3. Esta zona está bien conectada con el núcleo urbano a través del Camino Berberana 
pero no en contacto directo. Esto supone una ventaja ya que se evitarán posibles molestias 
producidas por las actividades a las viviendas y a la vez, desde el núcleo se podrá acceder a 
los servicios instalados en esta área de forma rápida a través del Camino. 

4. La superficie destinada a actividades económicas en esta alternativa es de 2,2 Ha 

d. ALTERNATIVA 3 

1. La “Alternativa 3” se basa en la anterior pero reduciendo su tamaño a la zona en la 
que el camino de Berberana sirve a parcelas que se destinarían a este uso a ambos lados. 
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2. Esta disminución de superficie supone una optimización de los gastos de 
urbanización, concentrando la edificación y consolidando antes la zona. Por otro lado, este 
tamaño responde mejor a la demanda real, sin perjuicio de que en un futuro, si fuera 
necesario, se pudiera ampliar la zona a los terrenos ubicados al norte. 

3. La superficie destinada a actividades económicas en esta alternativa es de 1,2 Ha.  

 

Conclusión:  Valorando las ventajas e inconvenientes mencionados, la alternativa más 
aconsejable es la Alternativa 3. Esta alternativa, abre la posibilidad de instalación de 
actividades que en el suelo urbano no podrían establecerse. En cuanto a su ubicación, 
está bien conectada con la carretera y con el núcleo urbano y, a la vez, lo 
suficientemente alejada del núcleo residencial como para no generar molestias. 

Se ha visto la dificultad de establecer una zona de actividades en el entorno del 
núcleo urbano, muy condicionado por la topografía y por los cauces fluviales y con el 
condicionante de no generar molestias a las zonas residenciales. 

A lo largo del proceso de participación, se valorará la opción de establecer la 
compatibilidad de uso de Bodega en suelo urbano, siempre estableciendo unas 
condiciones adecuadas para que no se produzca el deterioro de la imagen del núcleo. 
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I. OBJETIVOS DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 

I1.  OBJETIVOS TERRITORIALES 
1. Mantener, proteger y poner en valor la riqueza natural, mediante la correcta 

regulación de usos que no solo deberá� prohibir aquellos que puedan dañar los valores 
naturales del territorio, sino también prever los usos que permiten el aprovechamiento 
sostenible de estos valores, estableciendo las condiciones que garantizan su mantenimiento. 

2. Conservación y puesta en valor del territorio del término municipal de Leza 
mediante una adecuada regulación de usos, atendiendo a las características propias y al 
modelo de desarrollo territorial establecido en el PTP de Laguardia y en los Planes 
Territoriales Sectoriales, especialmente por su incidencia en Leza el PTS de Actividades 
Económicas y el PTS Agroforestal. 

3. Protección de los elementos de valor natural e histórico. Se asegurará a través de 
la Normativa y Catálogo de Protección la conservación y puesta en valor de los elementos de 
valor natural, histórico, arquitectónico y antropológicos localizados fuera de los núcleos 
urbanos. Este objetivo, se reforzará con la identificación y protección de sendas que faciliten 
su conocimiento. Y deberá incluir como factor ineludible el uso y puesta en valor de esos 
elementos, considerándolo el medio que mejor garantiza su conservación. Además se 
garantizará la protección del entorno de esos bienes para proporcionarles un contexto 
adecuado, evitando aquellas actuaciones que dañen su visión. 

4. Integrar en la ordenación rural y urbana la atención al paisaje. De acuerdo con el 
Convenio Europeo del Paisaje, el Catálogo de Paisajes de la Rioja Alavesa y sus 
determinaciones la ordenación del Plan General deberá incluir en sus objetivos la protección, 
recuperación y gestión del paisaje rural y urbano. 

5. Integrar los usos tradicionales del territorio, en especial la viticultura y la elaboración 
de vino, ajustando y adaptando las infraestructuras a los requerimientos técnicos actuales 
garantizando la sostenibilidad de las explotaciones. 

6. Potenciar la red de senderos y promover la movilidad sostenible. Completar y 
potenciar la red de senderos existente relacionándola con los valores naturales, paisajísticos y 
culturales existentes en el municipio como generador de actividad y promotor la movilidad 
sostenible en el ámbito local y comarcal.  

I2.  OBJETIVOS URBANOS 

1.  OBJETIVOS �EN LOS SUELOS RESIDENCIALES  

1. Ajustar los desarrollos residenciales a la demanda real, tanto desde el punto de 
vista cuantitativo como cualitativo. Éstos deberán priorizar el completar y acabar las tramas 
urbanas existentes frente a los nuevos desarrollos que amplían los límites de núcleo urbano.  

2. Estudiar la densidad urbana de los desarrollos a fin de proporcionar un modelo que 
se adapte al municipio mejorando la calidad del espacio urbano y disminuyendo los costes de 
mantenimiento innecesarios. 

3. Se deberán tener en cuenta las posibilidades de la segunda residencia, fomentada 
por la riqueza natural del término municipal y las actividades turísticas y de ocio que ese 
medio natural puede aportar, en especial las vitivinícolas. 

4. Facilitar la existencia de un tejido más rico que además favorezca la reutilización de 
los edificios existentes, posibilitando operaciones de cambios de uso, divisiones de parcelas y 
edificaciones de gran tamaño o similares. 

5. Potenciar y priorizar las acciones que induzcan actividad. La ordenación urbana y 
las previsiones del Plan deberán considerar aquellas actividades -residencial, productiva o 
turística- que puedan inducir actividad en su entorno próximo y, en consecuencia, en el 
conjunto del término municipal. 
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6. Establecer una gestión acorde con las características del municipio, y por tanto que 
tenga en cuenta las condiciones socio-económicas del municipio, el tipo de demanda que 
puede recibir, la parcelación existente y la topografía. En concreto la Normativa urbanística 
incluirá unas ordenanzas en que se equilibre la flexibilidad para las edificaciones con su 
integración en el entorno en que se sitúan de modo que colaboren en la calidad urbana del 
espacio público. 

7. Consolidación y potenciación del núcleo histórico manteniendo sus características 
propias; esencialmente a través de actuaciones en los vacíos existentes.  

8. Mejora de los espacios públicos urbanos, en especial de la Herriko Plaza, a través 
de actuaciones edificatorias en parcelas vacías o con edificios en mal estado en su entorno. 

9. Mejora de los tejidos residenciales de la periferia, en especial el borde noreste, del 
núcleo,  con mezcla de tipologías residenciales y con viales sin urbanización adecuada. 

10. Tratamiento de los límites con el suelo no urbanizable estableciendo una 
normativa que permita su mantenimiento. 

11. Protección del patrimonio histórico y cultural del municipio. Asegurar a través de la 
Ordenación urbana y la Normativa y Catálogo de Protección el rico patrimonio histórico y 
cultural presente en el núcleo. Esa protección deber incluir como factor ineludible el uso y 
puesta en valor de esos elementos, considerándolo el medio que mejor garantiza su 
conservación. La ordenación del entorno de esos bienes debe considerar la necesidad de 
proporcionarles un contexto adecuado, evitando aquellas actuaciones que dañen su visión. 

12. Integración ambiental del núcleo urbano y de su entorno inmediato. Establecer las 
medidas necesarias para incorporar el entorno natural inmediato al paisaje urbano: cuidando 
la imagen del núcleo y de sus fachadas al paisaje cultivado; asegurando un tratamiento 
naturalísimo al espacio situado entre el núcleo y los arroyos; y finalmente conectando 
mediante paseos el suelo urbano con el territorio. 

13. Potenciar y mejorar los caminos existentes entre el núcleo urbano residencial y La 
Lombilla y ponerlos en relación con los paseos que bordean el núcleo urbano en el entorno 
del río y que conectan con el territorio.  

2.  OBJETIVOS �EN LOS SUELOS PARA ACTIVIDAD ECONÓMICA . 

1. Por la modificación aprobada por OF 412/2010 se permitieron los usos de bodegas, 
artesanía y talleres en los ámbitos regidos por las Ordenanzas SUR 1 y SUR-2 basada en el 
impulso por fomentar el desarrollo económico de la población y optimizar la producción 
artesanal de la zona, evitando la colonización del Suelo no Urbanizable. El objetivo de este 
plan es mantener la compatibilidad de usos en el tejido residencial del núcleo urbano 
estableciendo unas condiciones estéticas exigentes para no desvirtuar la imagen del núcleo 
urbano.  

2. Establecer para las distintas zonas el núcleo urbano diferentes condiciones para el 
establecimiento de actividades económicas relativas a su ubicación dentro de las 
edificaciones y a las condiciones estéticas exigibles. 

3. Incentivar y facilitar las iniciativas que apoyen el turismo y establezcan actividades 
de hostelería y enológicas. 

4. Revitalizar la zona de La Lombilla, facilitando la gestión y estableciendo una 
compatibilidad de usos que no reduzca la iniciativa privada. 

5. Dotar al municipio de una zona bien comunicada con el sistema general viario y con 
el núcleo urbano en la que se puedan ubicar actividades económicas que pudieran generar 
molestias a las viviendas existentes en suelo urbano. 
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I3.  OBJETIVOS RELACIONADOS CON LA CLASIFICACIÓN Y GESTIÓN 
DEL SUELO 

1.1. LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO  

1. En la clasificación del suelo urbano se aplicará con rigor las condiciones que 
establece la Ley 2/2006, evitando incluir en esta clase los suelos que por su topografía o 
posición no son integrables en la trama urbana.  

2. La clasificación como suelo urbanizable, si fuese necesaria, responderá a los 
objetivos que se han recogido en los apartados anteriores, en cuanto dan respuesta a las 
demandas residenciales o de actividades económicas realmente previsibles.  

3. En consecuencia se desclasificará los sectores de suelos urbanizables 
residenciales que no han iniciado su desarrollo y cuyo desarrollo es poco previsible. Se 
mantendrá, sin embargo, la clasificación de suelo urbanizable en parte de uno de ellos pero 
destinado a albergar actividades económicas. 

4. En la clasificación del suelo no urbanizable se considerará ante todo las 
determinaciones de los instrumentos de ordenación territorial y la aplicación de la legislación 
sectorial. Además se asignará esta misma clasificación a los suelos cuya transformación 
urbanística se considere improcedente por su valor agrícola, ganadero y paisajístico teniendo 
en cuenta las características generales del término municipal. 

1.2. LA GESTIÓN DEL SUELO  

1. En la gestión del suelo se tendrá en cuenta la experiencia obtenida en la ejecución 
de las NNSS vigentes, y los criterios que al respecto establece la Ley 2/2006. 

2. Entre otras cuestiones se tendrá en cuenta la necesidad de regular las actuaciones 
de dotación, que se podrán llevar a cabo en las parcelas en las que el PGOU permita un 
incremento de edificabilidad ponderada; en este sentido se contemplarán también los cambios 
de uso que den lugar a un aumento de esta edificabilidad. 

3. Se adaptarán los ámbitos de actuación urbanísticas a las características sociales y 
económicas de la población facilitando las actuaciones que ayuden a mantener el tejido 
residencial existente mediante su división o cambio de uso; así como limitar los propietarios y 
reducir las superficies de estas unidades para facilitar su gestión. 

4. En la medida en que sea oportuno se identificarán las actuaciones de ejecución de 
dotaciones públicas de las redes de sistemas generales y locales 

1.3. SISTEMÁTICA PROPUESTA PARA LA NORMATIVA 

1. Para la redacción de la Normativa se utilizará como base la proporcionada por la 
Diputación Foral de Álava. En todo caso quedará dividida en los siguientes títulos: 

a) Normativa Urbanística General se desarrolla en un único título e incluirá las 
disposiciones que regulan la vigencia, desarrollo y ejecución del Plan General de 
Ordenación Urbana; las que fijan las bases del régimen urbanístico del suelo y las que 
definen los términos utilizados en la Normativa Particular. 

b) La Normativa Particular se desarrollará en tres títulos dedicados al Suelo 
Urbano, al Suelo Urbanizable y al Suelo No Urbanizable. 

c) Atendiendo a la amplitud del patrimonio histórico y cultural, se redactará como 
un volumen independiente la Normativa de Protección y el Catálogo correspondiente. 

2. Suelo urbano. Para la determinación de las condiciones que han de cumplir las 
edificaciones en el suelo urbano. Se utilizará el siguiente mecanismo:  

a) Se fijarán mediante remisión a las correspondientes ordenanzas las 
condiciones formales, constructivas y estéticas que han de cumplir las distintas 
tipologías.  

b) Se determinará mediante fichas urbanísticas individualizadas para cada área 
los usos permitidos, la tipología (o tipologías) que podrán utilizarse, y los parámetros 
cuantitativos aplicables en cada caso.  
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c) Análogamente la Normativa incluirá una ficha urbanística para cada Actuación 
Integrada y para las Actuaciones de Dotación que lo necesiten. 

3. En las actuaciones en suelo urbano no consolidado en que no se considere posible 
el cumplimiento de los estándares previstos, se justificará esta circunstancia y se indicará 
expresamente la carga dotacional que deberán levantar. 

4. Suelo urbanizable. Para este suelo se incluirá una ficha para cada uno de los 
Sectores estableciendo las determinaciones de la ordenación estructural (edificabilidad 
urbanística, usos característicos y usos compatibles con indicación de porcentaje máximo 
edificabilidad permitido para estos usos compatibles). 

5. Normativa y Catálogo de protección del Patrimonio Histórico Cultural. En la 
Normativa se establecerán distintos grados de protección y el régimen aplicable a cada uno 
de ellos; así mismo se definen los términos utilizados en la definición de los distintos 
regímenes. La Normativa incluye también una distribución de los inmuebles y zonas 
protegidas entre los diversos grados de protección, En todo caso el Catálogo incluye una ficha 
de cada uno de estos elementos, con fotografías, plano de situación, descripción y 
caracterización; así mismo, cuando es el caso, condiciones particulares de protección 
aplicables a ese elemento.  

a) Tomando como base la información proporcionada por los departamentos de 
cultura del Gobierno Vasco y de la Diputación Foral de Álava se ha preparado una 
primera relación -incluida en el Anexo II de esta memoria con los edificios, elementos y 
zonas arqueológicas que deberían incluirse en el Catálogo de Protección-.  

b) La mayor parte de los edificios y elementos que se recogen en el citado Anexo 
han quedado localizados y fotografiados; este primer estudio ha permitido aclarar 
algunas duplicidades (elementos con distintas denominaciones), y recoger la bibliografía 
disponible sobre una gran parte de ellos. 

c) No obstante durante la redacción del Plan deberá procederse a un estudio 
detenido, que permita valorar la oportunidad de su inclusión en el Catálogo y, en su 
caso, el grado de protección que debe asignársele a cada uno. 
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J. MODELO DE ESTRUCTURA TERRITORIAL Y URBANA DEL MU NICIPIO 

J1.  MODELO TERRITORIAL Y URBANO 
1. Tal como se expone en el apartado H. Exámen y análisis ponderado de las diferentes 

Alternativas , el modelo territorial y urbano del Plan se apoya en el mantenimiento y refuerzo 
del modelo actual. 

2. El modelo territorial queda por la posición central del núcleo urbano en el municipio y 
su relación a través de las principales vías de comunicación con los núcleos urbanos de los 
municipios colindantes y que quedan recogidos según su importancia en el PTP del Área 
Funcional de Rioja Alavesa. En concreto la A-3212, que atraviesa el núcleo y el municipio de 
Norte a Sur, y sirve para conectar Leza con la AP-68 y la capital, a través de Herrera y el puerto 
de Vitoria. Además esta vía da acceso a la A-124, principal vía del Área Funcional, y que 
atraviesa el territorio de Este a Oeste, conectando Laguardia con buena parte de los 
municipios. 

3. El Avance propone la identificación de los caminos que podrían funcionar como 
senda peatonal, tanto uniendo los distintos núcleos como facilitando el senderismo por el 
territorio.  

4. En cuanto a la categorización del suelo rústico, el Avance recoge lo establecido a 
nivel territorial por el PTS Agroforestal y el planeamiento sectorial ambiental haciendo especial 
hincapié en la protección de los espacios naturales de relevancia. 

5. En cuanto al modelo urbano se busca potenciar el valor del núcleo compacto 
evitando la dispersión urbana. Por ello los desarrollos de las NNSS que se plateaban en el 
Norte quedan reducidos a los necesarios para rematar y completar la trama urbana de esa 
zona.  

6. Se busca remarcar la estructura del casco histórico ubicado en la zona alta entre los 
arroyos de los Abarojos y de Salas y cuya configuración urbana se basa en la existencia de dos 
calles principales, la calle Mayor y la carretera A-3212 que confluyen al sur del Casco Urbano, 
en la Herriko Plaza. A partir de estos dos ejes principales y con la aparición de calles, se van 
produciendo pequeños espacios o plazuelas y van ocupando la zona alta y descendiendo hacia 
los arroyos. El Casco Histórico, quedará integrado, tal y como se indica en el plano AVA 03 en 
la Ordenanza denominada Asentamientos Antiguos Rurales.  

7. Los suelos urbanos situados en torno al Casco Histórico, con una tipología de 
vivienda unifamiliar aislada, quedarán incluidos en la Ordenanza de Vivienda Aislada, y tendrá 
como objetivo completar los vacíos existentes con edificaciones similares, fijando las 
alineaciones que se consideran adecuadas, sin descender a zonas más bajas, conservando sin 
ocupar los terrenos en el entorno más cercano a los arroyos, preservando así la imagen del 
núcleo en la zona alta. Aunque esta Ordenanza no contendrá unas condiciones estéticas tan 
exigentes como las de Casco Histórico, se establecerán unos parámetros más flexibles pero 
encaminados a cuidar la imagen de las edificaciones que conforman el borde urbano, muy 
visibles desde el entorno inmediato y desde los numerosos caminos que circundan y conectan 
el núcleo con el territorio. 

8. En relación con la consolidación y potenciación del Casco Urbano, el PGOU 
identificará y dará solución a parcelas que actualmente no tienen frente a vía pública; algunas 
de ellas están vinculadas por propiedad a otras que sí que cuentan con frente suelo público; el 
plano AVA 03 identifica las parcelas vinculadas entre sí. En el resto de casos será necesario 
plantear actuaciones que confieran a la parcela un frente mínimo a viario urbano. 

9. También el Avance plantea el mantenimiento del barrio de bodegas de la Lombilla, 
no como barrio destinado exclusivamente a actividades terciarias, sino como un tejido más 
heterogéneo que trate de dotar de vida a esa pieza singular. Se mantendrá la Ordenanza de 
Bodega Tradicional. 

10. Aunque, en principio no se plantean suelos residenciales urbanizables en los que la 
asignación de densidades es un parámetro fundamental, el avance propone para los suelos 
urbanos, mantener densidades similares a las existentes, con una relación vivienda/parcela 
acorde a la realidad existente en cada zona. Por tanto, no se plantea como objetivo para el 
suelo urbano redensificarlo, sino completar los vacíos existentes con tejidos residenciales 
similares a los de cada zona. 
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11. En cuanto al suelo destinado a actividades económicas, el plan plantea  dentro del 
modelo territorial, destinar una zona para el establecimiento de actividades económicas en 
general incluyendo bodegas, en el camino de Berberana, a medio camino entre el núcleo 
residencial y la carretera A-124. 

J2.  SISTEMAS GENERALES 

1.  SISTEMA GENERAL VIARIO 

1. El sistema general viario del municipio está formado por una  red clara en forma de 
cruz y que conecta el municipio en todas las direcciones. 

2. En concreto el A-3212 atraviesa el núcleo de Leza conectándolo: 

a)  hacia el Sur con Navaridas y ElCiego, y de ahí con la AP-68 a través de la A-
3210 

b) hacia el norte con la A-2124 que se dirige a Vitoria-Gasteiz a través de Herrera, 
el Condado de Treviño y el puerto de Vitoria. 

3. Hacia el Norte de núcleo se encuentra conexión con la A-124, junto al Hospital de 
Leza, y que atraviesa la Rioja Alavesa de Este a Oeste. Esta vía una el municipio Laguardia, 
capital el Áreas Funcional. 

4.  En un nivel inferior se encuentran unos caminos que partiendo del núcleo lo unen 
con Páganos al este y con Villabuena de Álava y Samaniego al oeste.  

2.  SISTEMA GENERAL DE ESPACIOS LIBRES 

1. El único espacio libre verde de entidad se ubica en la zona más alta de la Lombilla. 
Es un espacio con tratamiento natural, arbolado, y acondicionado con vallados de madera y 
mobiliario urbano para la estancia con una superficie aproximada de 1.600 m2. 

2. En el núcleo residencial de Leza, la zona dotacional deportiva central dispone de una 
zona destinada a espacios libres con juegos infantiles. No existen espacios libres de gran 
dimensión que ejerzan como sistema general de espacios libres más allá de la Herriko Plaza 
que da frente al Ayuntamiento y la Iglesia.  

3. El Avance plantea la posibilidad de estudiar, en la redacción del PGOU, la inclusión 
del área ubicada entre el núcleo principal y el barrio de la Lombilla como un espacio singular. 

3.  SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS 

1. El sistema general de equipamientos de Leza quedará integrado por los 
equipamientos que se indican a continuación. Quedan identificados en el plano AVA 03. 

Equipamiento comunitario privado 

A. Iglesia de San Marín: Junto al Ayuntamiento se encuentra la Iglesia de San 
Martín, de finales del S.XV o principios del S.XVI (religioso). 

Equipamiento comunitario público 

B. Ayuntamiento: El Ayuntamiento ubicado junto a la travesía (institucional). 

C. Polideportivo: El polideportivo cubierto con frontón al suroeste del núcleo 
urbano junto al Arroyo Salas (deportivo). 

D. Piscinas: Dotación deportiva en el centro del casco histórico con pista multiusos 
y piscina (deportivo). 

E. Centro de salud: Leza cuenta con un consultorio médico, en el que se atienden 
consultas tres días a la semana (sanitario). 

F. Casa de Cultura: La Casa de Cultura de Emilio Lope Vallejo (cultural). 

G. Alojamiento de temporeros: En el paraje de La Lombilla se ubica un albergue 
municipal destinado a temporeros y temporeras, necesario por la actividad 
vitivinícola del municipio (servicios sociales). 

H. Cementerio: Se sitúa en el sur del núcleo junto a la carretera (servicios 
públicos). 



 

J. MODELO DE ESTRUCTURA TERRITORIAL Y URBANA 57 

I. Báscula: Ubicada en la entrada norte del núcleo urbano (servicios públicos). 

 

 

 

 



58 AVANCE DEL PGOU DE LEZA 

K. EVALUACIÓN DEL MODELO 

K1.  OFERTA RESIDENCIAL 
1. De acuerdo con las alternativas que se han estudiado y con aquella que se ha 

seleccionado como la más adecuado para el municipio, se puede hacer una aproximación de la 
oferta residencial teniendo en cuenta que el PGOU deberá concretarla, atendiendo también a 
las licencias de nuevas viviendas que se produzcan durante su elaboración. 

2. Así tenemos que de las 58 viviendas nuevas que se proponen 44 pertenecen a 
solares edificables y 14 viviendas en unidades de ejecución. 

K2.  CUANTIFICACIÓN RESIDENCIAL EN LA ORDENACIÓN 
TERRITORIAL 

1. Tal como se ha recogido en el apartado  E1.1 de esta Memoria el Decreto 4/2016, de 
19 de enero, ha modificado las Directrices de Ordenación Territorial en cuanto a los criterios 
para fijar la cuantificación residencial máxima y mínima que debe respetar el Planeamiento 
general. En el Artº 7 se establecen los criterios para el cálculo de la cuantificación residencial, y 
en el apartado 5.b) se indican dos excepciones a la regla general establecida en el punto 
anterior. La primera excepción establece: 

“Para todos los municipios, la capacidad residencial no podrá superar el 50% del 
parque de viviendas existente en el momento de aprobación del planeamiento 
urbanístico”. 

2. El número de viviendas actuales es de 296, de modo que el 50% suponen 148 
mucho mayor que las 58 viviendas obtenidas aplicando metodología del anexo IV de las 
Directrices de Ordenación territorial de la CAPV. Se incluye a continuación una tabla con los 
cálculos correspondientes.  
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K3.  PREVISIÓN DE SUELO PARA ACTIVIDADES ECONÓMICAS  
1. El PTP de Laguardia (Rioja Alavesa), en su artículo 34, indica que todos los 

municipios del Área Funcional habrán de disponer de suelos urbanos o urbanizables vacantes 
con calificación de Actividad Económica o con calificación pormenorizada para bodegas. Indica 
también que el dimensionado se ajustará a lo establecido en el P.T.S. de Creación Pública de 
suelo para Actividades Económicas  y de Equipamientos Comerciales en el caso de polígonos 
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de actividad económica general y, en el de polígonos con calificación específica para bodegas, 
el dimensionado se hará en función de las plantaciones de viñedo existentes en el término 
municipal.  

2. El planeamiento vigente mantiene la previsión actual de las NNSS para la zona de La 
Lombilla, destinada a como uso principal de Bodega Tradicional.  

3. Además el PGOU mantiene la posibilidad de mantener la compatibilizar los usos de 
bodegas con el tejido residencial existente en el núcleo urbano. 

4. Para alberga nuevas actividades económicas, el plan plantea la creación de un 
nuevo suelo destinado a este fin, en torno al camino Berberana. Se destinaría a este suelo una 
superficie de 1,2 Ha. 

 

 

 
En Logroño a 20 de septiembre de 2019 

 

 

  

 

 

  
Diana Jurado Marta Cabezón 

 

 
 

 

Nuño Mardones 
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ANEXO I. OFERTA RESIDENCIAL ACTUAL DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS 

1. En la tabla que sigue se recoge la cuantificación de la actual oferta residencial prevista 
en las Normas Subsidiarias vigentes.  

5. De acuerdo con lo establecido en las Normas se reflejan las previsiones de las 
Unidades de Ejecución no ejecutadas.. 

6. Las Normas Subsidiarias preveían 40 viviendas en la zona SUR-1 y 25 viviendas en el 
SUR-2. En la zona SUB-Bodegas Tradicionales las normas subsidiarias preveían 5 viviendas. 
Según los datos que figuran en el Ayuntamiento, desde el año 2005, se han construido 10 
nuevas viviendas y se han realizado 6 rehabilitaciones integrales.  

7. En cuanto a la oferta que suponía el suelo urbanizable, hay que tener en cuenta que 
no se ha llegado a aprobar ninguno de los dos sectores (SAUR) delimitados por las Normas. En 
ellos se preveían 33 viviendas en el SAUR-1 y 32 viviendas en el SAUR-2. 

 

Oferta actual de las NNSS en suelo 
urbano 

Población Unidad de 
ejecución o 

Ficha 

nº  de viviendas en 
suelo urbano 

Oferta  
nº viviendas 

en suelo 
urbanizable 

Oferta  
nº en suelo 
urbano y 

urbanizable 

Leza UE-1 7     
       
 UE-3 1 65 65  
 Suma parcial 8 65 65 138 

TOTAL MUNICIPIO     121 85 206 
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ANEXO II. LISTADO DE ELEMENTOS DE INTERÉS 

ELEMENTOS MAYORES 

 
1. Iglesia de San Martín  
2. Casa Plaza de la Constitución 3 
3. Casa Plaza de la Constitución 6 
4. Casa Mayor 15 
5. Casa Del Horno 8 
6. Casa Mayor 13 
7. Casa Mayor 2 
8. Casa Mayor 6-8 
9. Casa Mayor 9 
10. Casa General Sarralde 4-6 
11. Casa Mayor 24 
12. Casa Mayor 45 
13. Casa del Mediodía 1 
14. Casa del Mediodía 3-5 
15. Casa de la Fuente 3 
16. Casa de la Fuente s/n 
17. Casa Mayor 7 
18. Casa de la Fuente 4 
19. Casa de la Fuente 11 
20. Casa General Sarralde 2 
21. Casa de la Fuente 6 
22. Casa de las Cuevas, 1-3 
23. Casa Mayor 11 
24. Casa Plaza del Mesón 3 

  

ELEMENTOS MENORES 

 
1. LEA-1 Abejera 
2. LEA-2 Abejera 
3. LEA-17 Choza 
4. LEA-27 Abrigo 
5. LEA-31 Choza 
6. LEA-35 Choza 
7. LEA-38 Abrigo 
8. LEA-48 Casilla 
9. LEA-49 Choza 
10. LEA-55 Corral-paridera 
11. LEA-56 Corral de Navarro 
12. LEA-57 Juego de pelota 
13. LEA-58 Fuente 
14. LEA-59 Fuente-abrevadero 
15. LEA-60 Fuente Vieja 
16. LEA-61 Lavadero 
17. LEA-62 Juego de bolos 
18. LEA-63 Molino de Leza 
19. LEA-64 Puente La Presa 
20. LEA-65 Neveras de Leza 
21. LEA-66 Puente el Encinero o San Mederi 
22. LEA-67 Regadera 
23. LEA-68 Regadera 
24. LEA-69 Tejera concejil 
25. LEA-70 Trujal 
26. LEA-71 Puente carretera Navaridas/Puente del molino 
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27. LEA-72 Puente Salas, puente Ru, Puente privado molino 
28. LEA-73 Puente Las Canales o del Sanatorio 
29. LEA-74 Tejeras privadas 
30. LEA-75 Bebedero 
31. LEA-76 Central eléctrica de Leza 
32. LEA-77 Puente de San Martin 

 

CONJUNTO MONUMENTAL 
1. Los dólmenes de tierras bajas, en el que se incluye el dolmen de El Sotillo 
2. Paisaje Cultural del Vino y el Viñedo de la Rioja Alavesa  
 

ZONAS ARQUEOLOGICAS 
1. Asentamiento de Leza 
2. Ermita de San Esteban 
3. Fortaleza de San Mederi 
4. Iglesia de San Martin Obispo 
5. Poblado de Alto Somo 
6. Poblado de Murriart-Asentamiento de Murriarte 

 

 

 


